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Fernando de los Ríos firma 
inii'iesto que el Ateneo ma
jo ha elevado al presiden- 
’la República. No se pide en 
!,e se baga justicia por los 
Puosos crímenes cometidos 

revolucionarios, sino que 
¡¿esclarezca si la fuerza pú- 
jia cometido alguna extrali- 

^uéneo no tiene autoridad 
^a protestar ante la 
S¿ón de atropellos o exce- 
“ el socio del ateneo que 

menos autoridad para pro- 
r por la actuación de la fuer- 
¡ública es don Fernando de

À la Comisión de Gobernación 
del Parlamento

Informe de los alcaldes del paitido de Belorado

CUARDO RIDRIA MR CORIPAllERO DE FRISIOR

Se encoleriza, jura y blasfema y, 
de repente, pierde el habla

——————*SX}OüOe———------------

líos. J J 1 TIZFernando de los Ríos era 
Ufo cuando se recluía en lu- 

1 República,) ? insalubles a hombres en- 
------- como el doctor Albiñana. 

Amalia parte de aquel Go- 
-------- jjo que mandó tirar a la ba-

yores,
ETC.

1

Ute

3

i barcos inmundos se depor- 
1 a obreros y militares. Ynun- 
ió pruebas de su rectitud, im- 
ándole poco que el derecho 
a escarnecido y pisoteado.
aeñor de los Ríos, era ml- 

0 del Gobierno responsable 
a tragedia de Casas viejas; y 
ue ahora quiere dar pruebas 
delicadeza y exquisitez, no tu- 
aitonces ni un gesto de repro- 
aiite la conducta salvaje de ai-

Cni. 1 Ateneo, tan propicio ahora 
y protestas, tampoco 

el bienio levantó su voz para 
denar siquiera la manía persecu 

.. , a de un señor que había sido
óvenes y «i ^úos miembro de la di

iva. Y es que parece que los 
’ leístas tienen la mentalidad del

z Mayor, ¡ 
OS

lUNFO. Cont 
inejo sencilllj’ 
a y precios.

jr Azafla. >
unque está muy desacreditado 
Ateneo, las derechas han usa- 
oaa táctica equivocada; se han 
o de baja dejando a los iz- 
¡rdistas de amos de la llama- 
octa casa.
í un tiempo, la Academia de 
¿prudencia fué una tribuna re- 
icionaria. Tan pronto quisie- 
las derechas ocuparon los car- 
directivos. Cosa semejante es 

ciso hacer con el Ateneo.
1 Ateneo es un centro de cons-

al consumido;

ores, 18plíí'

ición. allí se reunen unas cuan- 
docenas de señoritos que se 
ran que son la flor de la inte- 
iialidad y nfc ípasan de ser 
s envidiosos incapaces de cre^ 
a ni de merecer la menor esti- 
ción, i /

que tuvieron varios meses 
pendidos los periódicos, se la
ilán ahora de que haya cénsa
los que arrumaron al país, 

leuden erigirse aliora en acu- 
ores; los que se rieron *de las 
¡nades las invocan aliora sin 
rdarse que nadie como ellos 
burló. í

EMIGDIO MOLINA.
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^anaque-Magazane
l^oveía Rosa 1934
verdadero acierto, literario 

Pográfico, puede caliiicarse es- 
0 tan selecta y acreditada pü- 

?ción. i ••
■Suran entre sus colaboradores 
pruneras firmas nacionales y 
Ajeras. i
5®rta curiosos y vibrantes re
lies ochocentistas, que provo- 

su inten^ dramatismo
“J impresión; preciosos cuen 
tn^F^i^^ones, una interesante

altura que
rreno, se J i a^siuiies, una mieresanie 

doña Blajji lista d^ latinajos y locu- 
icla un vec “ s extranjeras, de frecuente 

fep? £a poesías, chistes,
\ la úerec^J -B lindísima novela «María Do- 
henuoso

ipla trlst^ iíoer'‘'í «serne expresamvuuu 
«110 uu, ^manaque por el popu-

ido por b levnnFLnr» R PótrAT. v

£ poesías, chistes,
ij^.^lsima novela tMaría Do
ha y regalo del espíri- 

iSfiRi expresamente

desmorona^
levantino, R. Pérez y » *

Su diamantes! es una 
an carita*^ ya nota histórica literaria 

ha María Antonieta,
lífPbn destacar con brillantez 

de mundial re- 
b aiu Stefan Sweig, el céje- 
fc fiA^i escrito la bio-
fc Un mencionada soberana, 

puede afirmar- 
kX p Almanaque-Magazine, 

una elocuente con 
K ni» í® éxitos de los 
P®iilSlo8 ^’^mP^damente 

de 288 páginas, pro- 
fe ihiv Ilustrado con orígma- 
&îiitiiï°S’ ® pesetas. Editorial 

4. Frovenza, 101. Bar

5n de esa-

pe «> 
afanesle y *»5l

»1 hombre

' a Jeree. 
la

de laurel 3 

nultitud ® ¿I 

írona •

Los alcaldes del partido de Belorado 
en reunión celebrada hace pocos días acor
daron acudir a la información abierta 
por la Comisión de Oobernadón del 
Congreso para la reforma de la ley 
municipal.

He aquí el Informe emitido «
«El presupuesto municipal, que de

bía de ser una enunciación de las ne
cesidades de los pueblos y una rela
ción de medios para satisfacerlas, no 
es en la realidad otra cosa que una 
enumeración de cargas impuestas a los 
Ayunlamlentos y una verdadera lista 
civil. Puede afirmarse en general que 
los Ayuntamientos de tipo rural no 
pueden consignar en sus presupuestos 
sino cantidades misérrimas para obras 
y mejora, y muchos pueblo® ni aun 
siquiera lo necesario para sus exigen
cias mínimas, tales como una fuente 
y una escuela. El porcentaje del perso
nal se eleva en algunos presupuestos al 
40 o al 50 por 100 de su totalidad, de 
un 10 a un 15 por 100 han de pagar 
a la Diputación por el concepto de 
aportación forzosa y acumulando las 
demás cargas de índole estatal, im
puestos, brigada Sanitaria, escuela de 
trabajo, etc-, se deduce que apenas si 
los Ayuntamientos pueden dedicar un 
5 por 100 a sus necesidades peculiares 
y al progreso y comodidad de sus ve
cindarios, y muchos pueblos ni un so
lo céntimo. En cuanto a los ingresos,, 
cada vez son ipcnores las contabiliza- 
clones y mayores las dificultades de la 
recaudación. Surge el malestar en los 
vecindarios; las quejas ‘y los comen
tarlos son constante®; y ante la di
ficultad de la situación de los pue
blos, se siente verdadera repugnan
cia por el desempefio de los cargos con
cejiles y lo® ciudadanos van a ellos sin 
entusiasmo, y si le llevan, pronto (a 
realidad les desilusiona y les vence».

Pero el informe no se reduce a una 
lamentación negativa, sino que propo
ne soluciones. El ideal en materia de 
Hacienda—dice el informe—sería que 
cada Ayuntamiento organizase un sis
tema determinado por sí mismo sin más 
limitación que la garantía del vecin
dario para aceptar o rechazar los im
puestos acordados, pero como estima
mos imposible la separación de laS ha
ciendas municipales y del Estado, por 
estar casi agotados todos los motivos 
de imposición, creemos necesaria la re
forma de las Haciendas locales con 
arreglo a las siguientes bases;

a) Es indispensable librar a los mu
nicipios de su actual aportación for
zosa para gastos provinciales, resta
bleciendo en su lugar el gravamen que 
para las Diputaciones autorizó sobre 
la riqueza territorial, el artículo 11 de 
la ley de 30 de Junio de 1896, o tn 
otro caso dicha aportación debe ser 
regulada en relación con los Ingresos 
de los Municipios y sin que en ningún 
caso pueda la Diputación Incautarse de 
Ingresos de los Ayuntamientos.

b) Siendo obligación del Estado 
pagar el sueldo v la casa habitación a 
los maestros, asl como el material es
colar, no tiene derecho a obligar a 
los Ayuntamientos a facilitarles casa 
ni a retener para sí el 16 por 100 que 
ahora retiene con el nombre de «Re
cargo del 16 por 100 para atenciones 
de primera enseñanza», nombre que le 
da impropiamente la ley de 31 dá 
Diciembre de 190b

c) Debe desaparecer de lo® presu
puestos municipales todo lo referente 
a cargas de la administración de jus
ticia.

d) Por la misma razón deben pa
sar al Estado los haberes de los funcio
narlos sanitarios de toda clase, sin per- 
iulcio de que se arbitrase una fórmula 
para que los Ayuntamfentw costeasen 
la asistencia benéfica de los vecinos 
que se declaren pobres de solemnidad.

el Debe hacerse cargo el Estado 
con toda premura de las jubilaciones 
y pensiones de viudedad causadas por 
los secretarlos e interventores. Lo 
legislado en la actualidad es absurdo 
y nada equitativo, lo que motiva mu
chas veces que no se cumpla.

Resolución fácil sería la Idea pro
puesta, de repartir la carga enUe to
dos los piunlclplos, que aportarían un 
fondo, organizado, administrativo y re
gido por el Instituto Nacional de Pre
visión.

f) Debe dejar de exigirse a los pue
blos el 20 por 100 de propios, el 10 
por 100 de pesa® y medidas 7 el 10 por 
100 de aprovechamientos for^tales, y 
librarse a los Ayuntamientos de la ta
sa de 0,50 pesetas por habitantes para 
el Circuito Nacional de Firmes Especu
les o por lo menos dejarla limitada 
a los Ayuntamiento® en que alguna ca
rretera del Circuito constituya al mis
mo tiempo calle pública •

g) Debe eximirse a lo* Ayunta
mientos de contribuir al sostenimiento 
de las llamadas Escuelas de Trabajo ■

h) Debe eximirse a lo* Ayuntamien
tos del pago de casa habitación a Jos 
maestros. '

i) Al fijar la remuneración de los 
directores de banda municipal, se debe 
suprimir la relación en que aquella es
tá con ja de los secretarlos respectivos, 
y la referida ley no debía aplicarse a 
Ayuntamientos menores de 4.000 habi
tantes, por cuanto en ellos las banda* 
de música están Integradas en tu tota

lidad por artesanos, no precisando de 
un director con sueldo.

j) Debe eximirse a los Ayuntamien
tos de reintegrar y franquear los re
partimientos de contribuciones, los ex
pedientes de quintas, los apéndices, la 
rectificación del censo de población y 
demás documentos y expedientes que 
los Ayuntamientos hacen gratuitamente, 
en beneficio y servicio de la Patria.

k) Es de todo punto Indispensable, 
para bien de la administración local, 
que el Estado pague el sueldo de los 
secretarlos de Ayuntamiento y lo co
bre a los municipios, previa deducción 
del valor del trabajo burocrático que 
los pueblos realizan por la administra
ción central del Estado ■

y Por ser *u base y su ámbito de 
ínaolc exclusivamente municipal, debían 
ser cedidos íntegramente a lo* Ayunta- 
tamlentos los Impuestos de Cédulas 
personales y Contribución urbana, obli
gando a emplear íntegramente los ren
dimientos de ésta en obras de pa
vimentación y saneamiento. Igualmente 
debe ser cedido a los Ayuntamientos 
el 50 por 100 de las contribuciones rús
tica e Industrial, porque en el desarro
llo y prosperidad de las misma® ejer
ce decisiva Influencia el esfuerzo de la 
colectividad municipal, y obligando a 
emplear los rendimiento® de la primera 
en obra® de caminos, riegos, alumbra
mientos de aguas, mercado*, puentes, 
etc., etc.

m) Se debe autorizar a los Ayunta
mientos para recargar en 0,10 pesetas 
el ,precio del litro de gasolina y sus 
sustltutlvos. z

n) Se debe Ir a la creación de la 
cédula de las personas jurídica* 4, com
prendiendo en este concepto cuantas 
existan, así asociaciones como entlda- 
de® de partido; facultar a lo® Ayunta
mientos para establecer un recargo en 
la tarifa segunda de la contribución so
bre utilidades, epígrafe 1.«^ 2.® y 3.«, 
y se concederá a lo® Ayuntamientos un 
recargo del 15 por 100 sobre las cuo
tas de derechos reales que Be liquiden 
en virtud de actos que tengan lugar en 
el término municipal o que afecten a 
propiedades sitas en el mismo.

ft) Debe concederse franquicia a los 
municipios para su correspondencia con 
todas las oficinas del Estado y de la 
Provincia pues te da el absurdo de 
que dichas oficinas la tienen con lo* 
municipios y no ésto* con aquéllas.

o) Habiendo funciones que por su 
envergadura no pueden ser realizadas 
con los recursos ordinarios de .las cor
poraciones, tales como construcción de 
edificios escolares, saneamiento, pa
ro obrero, etc., se debe regular la au
torización a los Ayuntamiento®, para, 
con determinadas garantías. Imponer 
recargos sobre las contribuciones del 
Estado dentro de cierto® límites al ex
presado fin.

p) Debe eximirse a los Ayuntamien
tos del pago del impuesto de Derechos 
reales sobre el productp de su® inscrip
ciones intransferibles y darlos facilida
des para que puedan subastar la caza 
y pesca de sus término® municipales.

q) Se debe reformar el repartimien
to general de utilidades en lo® pue
blos en que no sea posible otro medio 
de imposición, simplificando su trami
tación y diversificándole con arreglo 
a la riqueza predominante en cada loca
lidad. El repartimiento contendrá una 
sola parte y deberá establecerse en sus
titución de la parte real un impueSio 
sobre la percepción de rentas de fin
cas situadas dentro del término mu
nicipal por propietarios que no sean 
vecinos del municipio respectivo.

r) Por vía de ejemplo enumerare
mos otros servicios que hoy pesan 
sobre las haciendas municipales y que 
por su carácter debieran pasar al Es
tado-Elecciones.— Catastro parcelario 
— (RR. 00. de 29 y 25 de junio 
y 14 de octubre de 1926).—Servicio de 
telecomunicación.—Censo electoral.— De 
legación local de! Consejo de trabajo 
y Oficina municipal de colocaciones 
obreras), (organismo cuyo fracaso es 
total, hasta el extremo de no funcionar 
en casi ningún pueblo.)—Dietas y loco
moción de delegados gubernativos. — 
Conducción de mozos a la capital.—Pa- 

I radas de sementales.—Comisiones mu
nicipales de policía rural, y otro® mu
chos de naturaleza análoga.

Aunque deliberadamente nos hemos 
circunscrito a la parte económica o de 
hacienda, por su relación con ésta, no 
podemos dejar de aludir a un aspecto 
de la parte administrativa y política de 
la ley en proyectq, y así, hemos de j)ro- 
pugnar la, constitución de agrupacio
nes de pueblo® para con*tltulr ^muni
cipios al ipenos de 1.500 habitantes, te
niendo en cuenta las circunstancias .to
pográficas y de comunicación.

HECHO. EN SANTANDER.

En principio tomamos la noticia a 
broma. Pero añadió quien nos la 
daba:* . •

—Nada, amigo Revuelta, puede us
ted comprobarla antes de diez minu
tos. Ello es tan cierto como este sol 
que nos alumbra. * A

De lo primero no podíamos dar feS 
de lo. segundo sí, en la magnífica ma
ñana de ayer. Y, como es natural, tra 
tamos de ratificar la noticia que se 
nos trasmitía y que tenia un indu
dable valor informativo, mayor aún 
porque el suceso se había producido 
en nuestra capital. . , 7*

CUANDO AGONIZABA SU COMPA
ÑERO. ' ;'i

En la madrugada del jueves últi
mo falleció en >,V aide cilla el obrero 
minero Lino Crespo Gaitero, de se
senta ÿ tres años, casado, vecino de 
Cabárceno y con seis hijos, a .conse
cuencia de la rotura'de varias costi
llas, lesiones producidas al caerse por 
una escalera el día 26 de noviembre 
a bordo del vapor «Alfonso Pérez>. 
en el que se encontraba detenido con 
motivo de los sucesos de octubre.

AI infeliz Crespo se le iba la' vida 
entre dolores espantosos, que le ha
cían pronunciar ayes lastimosos ~y des 
garradores. ( ,' • t

Cuando la señorita de la 'sala re- 
quería de nuevo la visita del médico 
de guardia v seguidamente del cape
llán, para aaministrar los Sacramentos 
al ^bre Lino, otro Se los enfermos 
de la misma sala (piso’ tercero del na- 
bellón, 20) llamado Femando Gu
tiérrez. soltero ,de 38 años de edad, 
natural de un pueblo de Asturias, 
convaleciente de una pulmonía y pre
so también por los sucesos revolucio
narios ,comenzó a protestar a gran
des voces de los ecos lastimerós del 
moribundo, diciendo entre otras cosas 
que se muriera cuanto antes, -que le 
colgarán o le tiraran por éí ventanal 
más próximo, terminando coñ terribles 
blasfemias.

Cuando ¡o hacía en una contra Dios

Femando Gutiérrez hizo un gesto de 
contracción y quedó sin h^la.

Había desplazado las ropas 'de la 
cama hasta medio cuerpo y preten
día por señas que le atendieran com
pañeros y personal de la Casa jde 
Salud. \ ÍX .'-I

Y se hizo así inmediatamente ,c¿m- 
cidiendo el mom'ento cuando el cuer
po era sacado de la sala...
HABLANDO CON UNA ENFERMERA.

Hemos estado ayer en Ta Casa de 
Salud Valde cilla y acerca del extra
ño suceso hemos hablado con la cul
ta y hella señorita Clotilde Ingelino, 
que en tumos atiende a los eñiermos 
detenidos en la sala tercera del pa
bellón 20. ‘

-AEs exacto—nos dice—lo que '' pie’ 
pregimtan. Femando Gutiérrez, el en
fermo de esa cama , sigue sin habla 
desde la noche del jueves. No pronun 
cía una frase, gesticula, habla por se
ñas y emite a modo de ronquidos, 
desde luego Ininteligibles.

—Íí, señor, fe han vlsltadó^os mé
dicos del establecimiento y continúan 
haciéndolo. Hasta el momento presen
te nada en definitiva se ha puesto en 
claro. ‘ f r*

—^e destaca al parecer ,Io de una 
hemiplejía. Porque este enfermo mue
ve las manos y los dedos y el men
tón y la lengua y Tos ojos y todo, 
pero no ^rtlcula jpalabra, como le di¿ 
go.....  * " '
SIN OTRO COMENTARIO. '

Cuando salimos en la tarde de ayer 
de la Casa de Salud ValdecUla, lo nl- 
clmos verdaderamente sorprendidos an 
te el caso que conálgnamos.
, En la sala tercera del pabellón nú
mero 20, en la que se encuentran va
rios enfermos en calidad de detenidos, 
Qon la vigilancia de tropa, se .puso 
como colofón, a raíz de producirse ei 
caso, por alguno de los compañeros 
de Fernando Gutiérrez:*

I Qué cosa tan inexplicable 1 i Ni 
aunque fuera un castigo de Dios...!* 

(Do .«La Voz de Cantabria>).

Subasta
El día 16 d® diciembre se arrienda 

en subasta el molino de Tordueles 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en casa de don 
José del Pozo* de dicho jiueblo.

LEA USTED SIEMPRE

EL CASTELLANO

XXII Asamblea general de 
la Federación Católico-

AgrariaI de Palencia
Sa celebrará len Palencia los 

días 14 y 15 de diciembre con su
jeción al siguiente programa:

Día 14.—A las nueve y media, 
misa rezada para los asambleístas, 
en la iglesia conventual de Agus
tinas Canónigas. *

A las diez, en el salón de actos 
de la Casa Social,^ dará principio 
la sesión dje apertura, com las 
preces de costumbre..

Terminada é|sta, darán princi
pio las sesiones secretas,^ con el si
guiente orden del día .

a) Lectura de los artículos del 
reglamento que afectan a la Asam
blea general.

b) Lectura del acta de la Asam
blea anterior.

c) Lectura de la Memoria so
cial y económica referente al año 
natural de 1933,

d) Exposición de la labor .rea
lizada por la Federación en los 
distintos aspectos.

e) Examen del decreto último 
sobre trigos y constitución de pa
neras sindicales.

f) Constitución de Asociaciones 
profesionales agrícolas como sec
ciones del Sindicato. »

g) Los Sindicatos deben fomen
tar con mayor interéb cada día la 
¿idquisición de fincas para par
celarlas entre pequeños labradores 
y obreros.. i '

h) Propugnar la enseñanza agri 
cola elemental .y media en es
cuelas oficiales creadas por el Es
tado. . (J

i) Ruegos y preguntas.
Día 15.—A las once, en el sa 

lón de actos, siguiendo costum
bre tradicional,^ tendrlú lugar la 
sesión solemne y pública de la 
Asamblea, que será presidida por 
el I. L. Sr. Vicario general de la 
diócesis la que se darán dos 
conferencias,, úna de carácter so
cial y otra de carácter técnico, 
desarrolladas por competentes ora 
dores. . . ' w

Notas de^l^ Alcaldía
La Alcaldía ,ha entregado a don 

Atilano pérez, padre del soldado Fer
mín Pérez, la cantidad de 699,50 pe
setas, importe de las cantidades re
caudadas en el Ayuntamiento, en la 
suscripción abierta para socorrer a 
la familia del citado Fermín. 
QUINTAS. _

El mozo Fermín del Río Guinea^ 
hijo de José y de Juliana que nació 
en Adorados de Moneo el día 23 de 
octiibre de 1914, se presentará de 10 
a 13 en eE Negociado de Quintas de 
la Secretaría municipal ,para un asun 
to que le Interesa. /
MULTAS. , r-w.- S-

Por la Alcaldía han sido multados:* 
con 50 pesetas, una repartidora'de le
che, por no presentarse en la oficina 
de la Guardia al objeto de recogerla 
una muestra df dicho líquido para su 
análisis en el Laboratorio, y con 10, 
un Individuo por dar voces en el Tea
tro Principal, durante la función de 
tarde del domingo. / 1

‘’Burgos Autumovillsta"
El número último de esta revista men

sual, perteneciente al mes actual contiene 
el siguiente sumario:

Una reunión Importante. — D Código 
de la Circulación. — Circular de la Cá
mara Provincial de Transportes de Bada
joz, sobre sostenimiento y defensa Indus
trial del servicio público. — ¿Qué pasa 
con las Patentes? — Concierto* con Ha
cienda. — Datos prácticos (continua
ción). — El trabajo del chauffeur y la 
úlcera del estómago- — Código de la 
circulación (contlnuadn). — Relación 
de automóviles matriculado® por la jefa
tura de Obras Públicas en el mes de 
noviembre. — Altas de socio*',en la Pa
tronal en el me* anterior.

Bole Oficial
Ministerio de Justicia.—Orden so

bre licencia para enterramientos en 
determinados cementerios privados.

Dirección general de Adnainistraclón 
-^Nombramiento de interventores de 
los Ayuntamientos de Jodar, Lepe y 
Crevilïente a favor de los concursan
tes que se expresan. n

Gobierno civil.—Circular sobre ve
dado de caza .en solicitud de don Ra
món Echevarría de Bilbao, de los te
rrenos de La Orden, en el Valle de 
Tobalina. ' a '' *

Otra, de higiene y sanidad vetenna 
rías, declarando oficialmente la exis
tencia de la viruela ovina en tér
mino de Torrepadre. ’

Otra prohibiendo la pYoyeccíón de 
la.película titulada «Al toque de alar
ma >, de la Casa Hispana Fox Film.

Diputación provincial.—Circular de 
la Ordenación de pagos, detallando Jos 
cantidades que existen a favor de Tos 
Ayuntamientos que se * citan por ei 
/20 por 100 de las cuota* .del Te
soro. ¿ z

Extracto de los acuerdos adopta
dos por La Corporación en su sesión 
celebrada el z6 de noviembre úl
timo. / * ■ ?

Servicio provincial del Catastro.— 
Edicto sobro formación de loa Re
gistros fiscales de Rústica y valo
ración SUvo-Pastoral de loa ..térmi
nos que ae indican. *

Providencias judiciales _y anuncios.

De la Inspección de 
Primera Enseñanza
Ha sido nombrada Inspectora de 

1.» enseñanza de esta provincia do
ña María Cruz Rublo, que lo era de 
la de Logroño, y se nan posesionado 
de las zonas 3. a y 6.1a respectivamente 
doña Rairaunda Sobrino Alvarez y don 
Agustín Dfez Pérez, cesando en las 
que anteriormente tenían a su cargo.

Disponemos de impreos 
para petición de enterra

miento eclesiástico

Escuelas y Maestros
DECRETO SOBRE PROVISION DE

ESCUELAS
«Artículo primero. A partir de la pu

blicación de este decreto, la mitad de 
las escuelas vacante® en capitales de 
provincia y poblaciones de 15.000 o más 
habitantes, serán provistas, por oposi
ción, entre maestros nacionales.

La otra mitad de escuelas vacantes 
se reservará al turno de antigüedad- 

La totalidad de unas y otras vacan
tes se determinará después de fijar 
las que correspondan a los turjitos de 
consortes, reingreso y excedentes, ^en 
la proporción y forma que se deter
mine*

Art 2.0 Estas oposiciones se verifi
carán en las capitales de los ¡distritos 
universitario® en lo* m^es de julio y 
agosto de cada afto, con arreglo a las 
normas que oportunamente se publica
rán, y ateniéndose a las siguientes ba
ses;

a) El Tribunal estará formado por 
un catedrático de Universidad o de Ins

tituto propuesto por el rector del dis
trito universitario; un profesor o pro
fesora de Escuela Normal, un inspector 
y una Inspectora de Primera enseñan- 

, .za y un maestro o maestra nacional, 
nombrados todos por la Dirección ge
neral de Primera enseñanza.
b) Los ejercicio® serán tres: uno es

crito, acerca de un tema de Pedagogía 
fundamental; uno oral, sobre un tema 
de Organización escolar y Metodología, 
y uno práctico ,en el que cada opositor 
se hará cargo durante una hora del tra
bajo norm^ de una escuela nacional.

ArL 3.0 Todas las vacante® de pobla
ciones inferiores a 15.000 habitantes ge- 
rán reservadas a los maestros del Ora
do profesional; a las oposiciones o cur
sillos de ingreso en el Magisterio; a ios 
concursos de traslado, excedentes, rein
greso y consortes en la forma que se 
detallará oportunamente.

ArL 4.0 Podrán cambiar de destino 
por concurso general de traslado todos 
los maestros nacionales en activo ser
vido que lleven tres años en sus actua
les escuelas, los excedentes voluntarios 
que hayan cumplido el tiempo legal de 
su excedencia y obtenido el reingreso 
y los sustituido® que hayan terminado 
su sustitudón, en las disjjosidones (ija
das en las disposiciones vigentes.

Quedan exceptuados de la limitación 
establecida en este artículo loa maes
tros de nuevo Ingreso que hayan obte
nido su primera escuela con carácter 
forzoso.

Art. 5.0 La única condición de pre
ferencia para la resolución de loa con
cursos de traSiado será el mejor núme
ro en el escalaión del Magisterio.

Art. 6.0 Se convocarán dos concur
sos generales de traslado cada año: uno, 
en el mes de didembre, y otro, en d 
de mayo, con arreglo a las normas que 
oportunamente señale el ministerio.

Art. 7.0 Se proveerán por oposición 
o por cursillos, con arreglo a lo dispues
to en el artículo tercero, todas las es
cuelas desiertas después de celebrado 
ej concurso de mayo y las que resulten 
vacantes al resolverse este concurso.

Art. 8.0 Serán cubiertas estas vacan
tes por los alumnos Sel grado profesio
nal que al término de sus estudios ten
gan derecho a la colocación en propie
dad y los cursillistas u opositores que 
adquieran el mismo derecho por virtud 
de cursillo u oposición.

ArL 9.0 La colocación de los maes
tros por el turno de ingreso se hará 
con arreglo a las fechas en que hayan 
adquirido el derecho a la propiedad de 
la escuela, bien por la terminación dt 
sus estudio® en las Escuelas Normales o 
por la aprobación en los cursillos u opo
sición y dentro de cada uno de am
bos grupos de acuerdo con la lista de 
méritos correspondientes.

Art 10. La provisión de las escuelas 
se hará por provincias ,en sesión pú
blica, en forma análoga a la estable
cida por el decreto de 23 de octubre pa
ra los cursillistas de 1933.

Art. 11. Queda autorizado el minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes para fijar las normas de aplica
ción oe esta disposición tanto en la 
provisión de vacantes por oposición, co
mo para los demás prooediraicntos ke-

a , en el decreto. , í IJ
Art 12. .Quedan derogadas cuantas 

dlsposlcionea se opongan a lo prevenido 
en este decreto.»

A los Sindicatos Agrícolas 
Católicos

La Confederación Nacional Católico 
Agraria ,comunica a esta Federación 
de Sindicatos Agrícolas Católicos que 
todavía no se ha agotado la can
tidad que el Crédito Nacional del Ser
vicio Agrícola .tiene destinada para 
hacer préstamos a los labradores con 
prenda de trigo. "

Por tanto los Sindícate- 
y los socios de los misn 
seen adquirir alguna canti 
dirigirse a las oficinas de 
ración que les facilitará 
sos necesarios y se enea _ 
tramitación del expediente hasta su 
resolución. ¿

No olviden los labradores que él 
Crédito Nacional del Servicio Agrí
cola presta a los Sindicatos al cuatro 
por ciento y a los labradores que 
soliciten aisladamente alguna cantidad, 
aunque sean socio.® de algún Sindicato 
al cinco por ciento.—El Director del 
Secretariado Social y Agrario,

SGCB2021



SEGUNDA PLANA.

Suscripción nacional 
gara recompensar a las tuerzas que 

han inierveniuo en la renresion oei 
mouioiienio revoiucionarin

Pejctas

O Casfeííano MiA’coles 12 Uiderabrs 193^

¿coS de k vidó. ioc<>
RECAUDADO EN EL GOBIER

NO CIVIL
Ayuntamiento y vednos de Pra- 

doluengo
Ayuntamiento y vednos de Espi

nosa de los Monteros
D. Félix de Lozar Bartolomé
Secretarlo de Presencio, don Ar

senio Santamaría
Junta Directiva de Acdón Po

pular

EN EL BANCO MERCANTIL’
Suma anterior

Tribunales

828,60

908.45 
3

5

2.152,50

359,50
Ayuntamiento de Aranda de Due- 

6.710,45ro

Total

EN «EL CASTELLANO»
Suma anterior 

Ayuntamiento de las Hormaza!

6.P69.95

5.97630 
20

Total
—:o:

5.996,30

Se aimiten donativos en EL CAS* 
TELLANO.

Para ia viuda e hijos del 
Buardia civil muerto

Sealamientos para el 13.
Pleito prcoedente del Juzgado He 

Santander.^ sobre pago de pesetas, 
seguido entre don Francisco de 
la Mora Gándara, contra la So
ciedad Compañía del Tranvía Mi
randa .1 i •'

—Pleito Tie menor, cuantía, so
bre pago de cantidad procedente 
Hel Juzgado de Bilbao, seguido 
entre doña Fidela Linaza Pereda, 
con don Jesús Castiella y otro.

—Causa procedente del Juzgado 
He Belorado. sobre desobediencia, 
seguida contra Anastasio de Be
nito Pé^rez. ’ f
SENTENCIA. ' )

En la competencia suscitada por 
4bI Juzgado municipal de Valle de 
Tobalina. al de la misma clase de 
Burgos ,para conocer de un juicio 
**verbal civil sobre pago de canti
dad, seguido por don Aniceto Ro
jo Sastre contra don Domingo Ber. 
cedo Alonso, se ha jetado silen
cia por esta Audiencia, decidiendo 
la competencia a favor, del Juz
gado municipal de Burgos.

Suscripción pública a favor 
del Sindicato Católico de 

Mineros Españoles de 
Asturias

Pesetas

D.a Teresa Jalón de DSvíIa 110 
D. Angel Conde Fjpmández Cobo 2fi

—:o: —
Esta suscripción queda definitivamente 

cerrada el día 15 ae este mets.
—:o: —

Se admiten donativos en EL GASTE 
LLANO y en el Circulo 'Católico de 
Obreros.

Ayuntamiento de Burgos

Pesetas

GOBIERNO CIVIL 
Ayuntamiento de Pradoluengo 

—:o:—
12,50

¿Necesita V. taxis?
AVISE AL TELEFOnO 246

Parada, calle de Vitoria

Se anuncia la venta de bardas de 
lefia procedente de la poda del arbo
lado de este término municipal; loa 
que deseen aadquirirlas §e pondrán 
Qe acuerdo con el Jardinero munici
pal, quien sefialará el precio 'de ca
da una de aquellas. >

Burgos 11 de diciembre de 1034.— 
El presidente de la Comisión de Pa
usóos, Pío Almendres Sevilla. ’

Las suscripciones para el.Ejército y 
para las viudas de los dos guardias, 
Íuedan definitivamente cerradas el día 

4 del corriente. >

Para la viuda del Buardia 
de Asalto

Pesetas

•ueomooiónóooóóOóóOóooóóuóóOóoniiiyMuó 
SI PRECISA

en cualquier momento y con urgencia

AUTO DE ALQUILER
llame al

TELEPONO •-•■9
Instalado en la parada de coches para 
que el público sea rápidamente atendido 
por

Garage Victoria

Guardias de Asalto
Oran número de plazas.’ Jnztanclas 

hasta 31 Diciembre 1934. Para el pro
grama, que regalamos, y «Contestacio
nes», diríjanse al «INSTITUTO REUS», 
Preciados, 23, y Puerta del Sol, 13. 
Madrid.

GOBIERNO CIVIL
Ayuntamiento de Pradoluengo 12,50 Laboratorio

de

La múa 
surtida eu 
novedades.

Pida lo más 
nuevo de la oc 
lual temporada.

ESPOLÓN, 8

RADIO-ELECTRICO 
instalado con elementos Ultra-modernos 
pora la reparación de aparatos de todas 

las marcas por

Radío-Técnlcü-Oficial 
Diagnóstico de averías gratis. Gran 

stock de válvulas y eccesóiios. 
Representante de las marcas de mayor 
preallglo. Cambio por apéralos usadoa,- 
facilidades de pago. Solicite catálogos y 
lo nuevo lista de «emisoras con el reloj 

mundial.

Los misas que se celebren moñona 
en el altar mayor de la parroquia 
de Santiago, de ocho a doce; las 
que se digan en el convento del 
Carmen, desde las cinco de lo 
mañana; y en Oumiel de Hlzán,^ 

serán aplicados por el alma de

EL SEÑOR

D. Gerardo Jalón 
Y Gallo

que faUeció el 18 de Diciembre de 
1928.

(R. I. P.)

MARTIAN
Eustasio Villanueva

Plaza Mayor, 48

PACA ACTICULOS 
DE- LIMPItZA^,,

V̂d

LA FAMILIA,
Agradecerá a sus 

omiges osiston a al
guno de de las misos 
y encom lende n o 
Dios el olma del fi
nado

BurgO8-l2-XII-84.

¡¡250 Plazas Auxiliares de la Dirección de Seguridad!
Examenes en mayo. ■ No se exige titulo • Edad 16 a 36 años - Sueldo 3.000 pesetas - Se admiten señorita

¡¡Millares de plazas para guardias de Asalto y Seguridad!!
Edad 20 a 28 años - Instancias hasta 31 diciembre - Próximo exámen

Secretarios Ayuniamiento seounüa caieoorra. : Próximas oposiciones de Auxiliares de correos y Teite
Contabilidad, Cálculo, Mecangorafía, Taquigrafía, Idiomas etc. etc,

^DI^LOS'l^XITOS ACADEMIA COMERCIAL - *-•, i U RQOsI

Para la familia del soldado 
Fermin Pórez

Noticias varias

PesetaSa

EN EL AYUNTAMIENTO 
Operarlos de la fábrica de harinas de 

la viuda de José Pérei.
Félix Velasco 
Antonio Carrillo 
Benigno Pérez 
^nacio Puente 
Fausto Fernández 
Alejandro Rodrigo 
Máximo Lozano 
Narciso García 
Francisco Ortega 
Isaac Alonso 
Primitivo Carrillo , 
Eusebio Frías 
Pedro Nebreda

1! 
*3
9 

'(2

> a.

' d'
• 1
r V

Subastas de pieles
El gremio de tablajeros de Burgos 

saca a .subasta todas las' pieles de 
buey y ternera -que se sacrifiquen en 
ex* matadero público durante el año 
de 1935. V

"Dicha subasta se verificará el día 
.20 del actual a las cuatro de la tarde, 
en su domicilio social, calle de Santa 
Clara, 522 y 54, l.o. / |

rrofesor de normal, excedenie
LECCIONES 

MAGISTERIO - BACHILLERATO 
Rozón en esta Atlininislioclón

cÇüAVD. que 3£ 
ÿVftVlCARON 

1055

.lïiÀISENpAS
MADtlD

A6EN0A DE BUFETE
DIETARIO
MEMORANDUM oc la CUENTA (MARIA
AGENDA CUUNARIA
AGENDA DE BOLSILLO • CARNET

BLOC CALENDARIO DE BAESA

LA COCINA

MEDICO - DENTISTA

Vitoria núm. 28

Duque de la Victoria, 19, pral., Izqda. 
Antes Plazuela del Arzobispo

La maquinllla más perieclai y 
segura para hacer cigarrillos 

dentro de su precio

DEMOSTRACION Y VENTA

Domingo de Pablo
Plaza Mayor, núm. 50 

BURGOS

TODA MUJER
cuidadosa de la lozanía de su piel, elegirá el pro

ducto o tratamiento que necesita.

PUEDE TOMAR CONSEJO
de la especialista de la piel, 5rta. Lupo, quien los 
días 14 y 15 del actual, hará sus demostraciones en 
esta capital del procedimiento científico de belleza 

seguido por
HARRIET HUBBARD AYER

cuyas preparaciones tienen merecida fama mundial, 
por ser las que consiguen

UNA BELLEZA ATRAYENTE
Aproveche esta ocasión y presente sin demora su 

consulta en

PERFUMERIA ORIENTE
Plaza Mayor, 67 Burgos

AVANCE

UBROWAa. MraiXRIAS ▼ BAZARKS

@Bía UrofesionaJ
i— 

Manuel Alonso 
Especialista en enfermedades del 

aparato digestivo
de la dinlçà del Doctor Hernando de Madrid 

RAYOS X Y ANALISIS CLINICOS

Ruiz de Temiño
£i£NT/STA

* de te Casa de Salud ValdecUla 
RAYOS X

Calle de Santander, i3.->Telffono 104
Horaa de consultan IQ a 1 y 4 e B

F. URRACA
OCULlBTA

DEL
HOSPITAL DE DAHIANTES

CónsulU pQrtlcblar, de 11 g 2 y de 4 6
GHATIS A LOS POBRES

Lain-Calvo 18, !.■ Teléfono, 221

Clínica Dental
EUSËB1O MOHANŒEL 

Y SOBRINO 
EUSEfilO MIGUEL 

CoDBulla de II a 1 y di 4
ESPOLON; 2 y 4

a c

BURGOS

Justiniano Maté
Radiólogo d«l Hospital Militar

Enfermedades del pecho
Consulta de 12 a 2 y de 4 a O

Almirante Bonlfaz, 11, duplicado, 1.°

C. ArangOena Barda - Inès
Aparato Urinario y Piel

Libertad, 5.-Teléfono, 281
Consumía: (¿íia2y(¿e^a^

José Sarazo Calleja 
del Instituto Rublo 

PARTOS Y GINECOLOGIA 
DIATERMIA

Moras de consulta: de 11 à 12 y de 2 a 5 
Calera, núm. 13,3.^ Teléfono, 229

Q

GABRIEL SALA
DI'ZN'riSTA 

Aluiiruulu houifuK, uúni 4

En la Casa de Socorro fueron 
asistidos anoche de quema
duras de primero y segundo grado 
en distintas partes del cuerpo. Eu
sebio Ibáñez: de 40 años., que habi
ta Fernán González, 83; Dorotea 
García^ de 3^ con domicilio en 
la calle de San Juan, 37 y Pilar 
CastrillOe^de 2, domiciliada en Fer
nán González^ 60, producidas por 
caerse ai brasero en sus respecti
vos domicilios.

—X):—
UROSÜLVINA, el de efecto* tor- 

prendentei en el reuma, gota, cálculos, 
srenlllu, etc., eto.

Quesos Y manteca
Queda abierto al público esta cla

se de establecimiento desde el Jue
ves próximo, en la cálle de VITORIA, 
número ’2, < antes Librería Interna
cional >. ’

ov vende leche de yaca, a 0,45 pe
setas, litro. V f

— :o;—
TIENDA ASILO.

Raciones suministradas el día 
de ayer. 1.251.

Donativos. — Dos hermanos, 50 
pesetas.

D. F. D., una participación de 
lotería de Navidad de dos pesetas 
en el número 7.453.

Don Saturnino Bueno Alonso, 
en memoria de sus queridos "pa
dres (q. e. p. d.), 35 kilos de len
tejas. • ‘

—•:o:—-

P¿a¿erza^ -- --

— Písuíería /ína

Alhajas de platino y oro. tíiillaules, 
perlas y demás piedras fluas. Refor

mas, arreglos y grabados.
Duque de la Vlcturia, 19 

PRECIO FljO 
— :o;—

Bombillas marca registrada, ü'96 pías.
Id.
Id.

<Osran», precio catálogo
«Irla> id. id.

Depósito: DROGUERÍA ORTEBA
ANTIGUA MERCED, 4.-BUROOS

o;

Si quiere saborear buena cerveza 
EXIJA 

Cerveza Damm 
DEPOSITO:

Confitería Lastra

Notas religiosas

JUEVES EUCARISTICOS.-Por la 
mañana, a las ochex comunión en las 
Barí caulas de San Esteban, San Nico* 

is, San Gil, San Cosme, San Lo
renzo, Santa Agueda, San Pedro de la 
Fuente, Casa de Venerables y capilla 
del Santísimo Cristo (Catedral).

A las siete y media , en los con
ventos de Santa Clara y Reparadoras.

A las ochp y media, en San Lesmes.
Horaa Santa en la parroquia de San 

Cosme a las cinco de la larde.
SAN GIL.—Novena en honor de 

la Inmaculada Concepción.
Por la tarde, a las cinco ÿ''me

dí a ^rosarlo y a continuación ejer
cí Jio de la novena.

CAPILLA BE LA' DIVINA

PASTORA.—Novena a la Inmarn 
lada Concepción.

Por la mañana, a las ocho mi 
sa rezada. ’

Por la tarde, a las siete, estaciá 
al Santísimo, santo rosario,ai santísimo, santo rosario, puw 
ca y novena desde el día 8 ¿a í li¡ 
ciembre. * j

CONCEPCIONISTAS DE LA
SEÑANZA.—Huerto del Rey, 5 “

P*”; !í y «Wk
exposición de S. D. M., esstaclón^ 
sario, ejercicio de la novena 
món. , , - t/

Predicará el día 13 don José G¿ 
mez, Superior del Seminario de '2 
Jerónimo. "

CONCEPCIONISTAS DE S. LCD 
—Novena a la Inmaculada Concepcii 

K las cinco de la tarde se rezar 
el santo rqsario, y a continuación! 
novena, terminando con alguna leifj 
lia en honor de la Santísima Virgea, 

Los días 13, 14 V 15 tendráá la 
gar el Jubileo de las '40 horas.

En estos días, después de la mis 
solemne de las nueve, ,se expondrá t 
Santísimo. S'Z V \

Por la tarde, además de los cúlta 
de días anteriores habrá sermón i
cargo del doctor don Aurelio Romi 
Valladolid, profesor del Seminario 
capellán de la Comunidad, '

/Continúa 
^uidame: 

cía HUJ 
% dictamen 

de arre
rústicas • 

El señor 
hirno do tot

Combate i 
extensión y 
¡mpugnacioE 
han hedió 1 

**E1 señor I 
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y contra el 
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ria do con 
y a menos । 
¿ve directa 
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discute d|B 
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na el derc 
8 adueñarst 
ti^®- ! . A

El minist 
ro despuL> 
debido.

El Sr. R( 
lamente. Pe

;La fiesta de Santa Lucia
CAPILLA DE'SANTA TECLA. -Ij 

Cofradía de Santa Lucía celebrari 
mafiana la fiesta de su patrona a i 
3ue deberán acudir todos los ech

es '.Por la mañana misa de oomuniiü 
a las ocho, con acompañamiento à 
armonlum.

Â las diez y media, misa solemn, 
cantada por profesores de música i 
la S. 1. C. y sermón a cargo délit 
oenciado don Pedro Mingo Estecla, 
beneficiado.

Terminada la solemne se dirá na 
misa rezada por intención de un co
frade. y ' z V '

Por la larde, a las cinco y medii 
rosario, letanía cantada, ejercicio ó 
último día del triduo a la Santa j 
sermón; seguidamente procesión M 
las naves laterales de la Catedral Ba
sílica, acompañando a la Imagen di 
Santa Lucía, los hermanos y nermi- 
ñas de la Cofradía En el trayecto 
se cantarán himnos y salmos, to- 
minando con la oración dedicada a J 
Santa y adoración de la reliquia.

CAPILLA DE SAN JOSE.-La As^ 
dación de Modistas y similares de li 
Aguja a su Santa Patrona.

A las ocho, bendición e imposioai 
de medallas y a fas ocho y cm 
misa de comunión que distribuirá « 
muy ilustre señor Vicario General® 
representación del Exemo. Sr. An- 

eF ooro de la Asociación cantará il* 
gunos motetes. ' - j

A las cuatro y media, de la taW 
se rezará el rosario, se hará el f 
doso ejercicio y predicará el docw 
don Damián Peña Rámlla, profew 
del Seminario, plegarla y salve a » 
Virgen. Z

Sección de Estadística
REGISTRO CIVIL. '

Nacimientos. José Nebreda Montos
María Torrienles Rodríguez, 
Moral Arconada, Esther Renuncio CW'

Recuerdos de Burg°* 
loa encontrará V. aelecto^V ■ 
económlcoa en el quloaco dejg ; 
Plaza del DuquedelaVlciorlf; -

Oran surtido en cuadros a la 
y renacimiento, fotografías y

Creyente, hombre de orden ? 
críbete a EL CASTELLANO 4» 
defiende lo que lo que procla® 
y deseas sostener.

Si eres suscriptor, prop^^'

CHAMPAGNE kk CLICQUOT mimn >ElK
Fiel a su tradición secular esto Caso sirve siempre los deli
ciosos vinos de sus afamados vifledos de la Champagne.

ALMACENES CAMPÇ
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El señor Trias de Bes, 'de 'la 
-Lliga ,defiende su voto particular, 
pidiendo que continúe en Catalu
ña el régimen estatutario actual, 
puesto que el Parlamento catalán 
no ha delinquido y pudieran deri
varse de ód los órganos de Go
bierno. N

Se suspende eT debate y se lo 
vanta la sesión a las nueve de la 
noche * i

do a las Corles una proposición de 
ley que dice :« « Los diputaaos qué 'sus
criben, atentos a subsanar las defi- 
fiencias de que actualmente adolece 
la legislación reguladora de la for
mación del Magisterio, tienen el ho
nor de someter a la 'consideración 
de las Cortes la siguiente proposición 
de ley X

Base única. A) Queda suprimida 
la Escuela Nonnal única y se res- 
lablecen con independencia las Es
cuelas Normales de maestros y maes 
tras. ~ l j

"Bj La carrera del Ma^terio se 
estudiará en las Escuelas Normales y 
constará de cinco cursos ? tres de pre
paración cultura/ y dos de estudios y 
prácticas profesionales.

C) El ingreso de los alumnos seH 
sin limitación de número.

P) Los alumnos aprobados en ez 
examen de ingreso podrán seguir sus 
estudios por enseñanza oficial o libre.

E) El ministerio determinará el 
plan de estudios y las pruebas apue 
habrán de someterse los maestros pa
ra ingresar en el escalafón >.

noiicias ae GoDernacion
Madrid 12.—A primera hora de la 

madrugada, el ministro 'de la Gober
nación señor Vaquero, manifestó a 
los peiiodistas que le habían visitado 
los diputados de Renovación Españo
la señores Fuentes Pila, Amado y Mau 
ra (don Honorio), para pedirle la li
bertad de irnos individuos que habían 
repartido un manifiesto del señor So
telo Añadió, que, según le había, co
municado el gobernador general de 
Asturias, la vuelta de los obreros de 
las minas al trabajo se verifica con 
absoluta normalidad, aunque con al
guna lentitud por exigírseles Ja pre
sentación de un carnet de identidad.

La comisión de la Presidencia
Madrid 12 (12 m.)—Hoy se rehuí 

rá la .Comisión de la Presidencia ' pa
ra examinar los discursos de Lerroux 
Íf Gil Robles, de cuyo estudio saldrá 
a fórmula ,por la cual el Gobierno 

nombrará Gobernador general en Ca
taluña , reservándose el propio Gobier
no la iniciativa de sugenr al Par
lamento el instante en _qne considere 
oportuno restablecer la vigencia del 
Estatuto. *. ’■ V

Las primeras sugerencias son (Je 
Lerroux y la última de Gil Robles.

ror repariir maniliesios
. Madrid 12 (12 m,)—Anoche fueron 

detenidos en la 'Pjierta del Sol cuatro 
jóvenes de 17 años, por repartir ma
nifiestos del Bloque Nacional contra
rrevolucionario que acaba de cons
tituirse y cuya publicación no ha 
sido aún autorizada, manifiesto que 
lleva innumerables firmas de gran 
prestigio, tanto del campo político de 
las derechas monárquicas de ambas 
ramas como del artístico, literario, 
periodístico e industrial, etc., etc.

El manifiesto lleva también la fir
ma de numerosas personas indepen
dientes de gran solvencia en el mundo 
de las Artes y de las Ciencias.

En insirucciún rúoiica
Madrid 12 (12 m.)—En vacante por 

concurso de traslados ha sido nom
brada Inspectora de Primera Enseñanza 
de la provincia de Burgos doña María 
Cruz Rubio.

Faisilicadores de selles detenidos
Madrid 12 (12 m)—Varios agentes de 

la oficina de Información de la Dirección 
General de Seguridad procedieron ayer 
a la detención de León Arnáez y cua
tro Individuos más, que se dedicaban 
a la falsificación de sellos de Correos. 
Se les ocupó una maleta con diez rail

trescientos cuarenta sellos de un« pe
seta, magníficamente falsificados, así To
mo las pruebas de esos sellos, ■ '■ioi 
sellos de Imprenta y otros útiles.

En el correo de Valencia a Barcelona 
fueron detenidos otros complicados en la 
falsificación, ocupándoseles Setenta y dos 
mil novecientos sellos de treinta céntimos 
y otros de peseta.

Los detenidos han quedado a disposi
ción de la autoridad judicial. ,

DísguÉs De la sesión de ayer
Madrid 12 (12 m.)—Constituye el 

terna de todos los comentarios la vo
tación en la Cámara del voto parti
cular del señor Maura (don Honorio) 
presentado al proyecto de régimen 
transitorio de Cataluña, en el que pe
día la derogación del Estatuto.

Desde luego, quedó patentizada bien 
claramente la división que existe en 
la Cámara ,incluso entre los elemenkiS 
radicales y la Ceda en tomo a este 
asimto. Gil Robles, en el momento 
de la votación y viendo que salía a 
los pasillos la mayoría de los elemen 
tos de su minoría, ábandoñó él salón 
para reclutar votos. No Obstante'esto, 
la votación resultó miA deslucida, 
votando a favor del Gobierno 134 
y en contra 33. '

Entre los que votaron en contra del 
dictamen y a favor del voto particu
lar de don Honorio Maura se encuen
tra él diputado de la Ceda por Lo

groño señor Ortíz de Solórzano, así 
como Renovación Española, Tradició- 
nalistas ,monárquicos independientes y 
Primo de Rivera. >

De los radicales, abandonaron el Salón 
don Emiliano Iglesias, Guerra del Río 
y otros.

La explicación de los votos fué tam
bién objeto de grandes comentarios. Pri
mo de Rivera tuvo una intervención 
afortunada. Gil Robles, con objeto de 
recoger un poco a la gente que se ha
bía ausentado del salón, hizo constar 
que no debía ser el Gobierno eí que 
tuviera en sus manos la facultad del 
restablecimiento del Estatuto, sino que 
cuando el Gobierno lo estimara conve
niente, lo propusiera a las Cortea.

Llamó la atención la teoría de Cambó, 
qiuen vino decir que precisamente 
por la vigencia del Estatuto y la exuicn- 
cia de la Generalidad se pudo don«inar 
el movimiento de Cataluña en veinti
cuatro horas.

Este sofisma fué admitido por mu
chos gracias a la habilidad dialéctic a 
de Cambó.

La intervención de Goicoechea, L ’ 
llantísima en todos concepTos. Demos'ró 
que el Gobierno se encuentra en un 
cillejón sin salida y que al propio tiem
po que proclama la intangibilidad de la 
Constitución se arroga la facultad de 
nombrar un Gobernador general en Ca
taluña, como representante del propio 
Gobierno, lo cual es lo más opuesto 
a la autonomía y con ello demuestra 
que el Gobierno obra con una inconse
cuencia manifiesta.

Con motivo de la división que se 
notó ayer en los bancas de la Ceda, 
«A B C» publica hoy una caricatura que 
es objeto de todos los coiüentarios. Fi

gura una Z partida, y al pie de la 
caricatura, éste pie: «El resultado d.' 
una táctica».

que el Parlamento es soberano pa
ra qnitar el Estatuto a Cataluña.

Interviene el señor Gil Robles, . 
diciendo que retira su proposi
ción. Reconoce que el Gobierno 
tiene la facultad de nombrar el 
gobernador general. En cuanto a 
[as facultades que se le otorguen 
len materia die soberanía, serán 
las Cortes y en las de índole 
administrativa será el propio Go- 
bierno.j Continúa diciendo que el 
patiüotismo no radica en don Ho
norio Maura, sino en todos los 
diputados de la Cámara. Lo que 
yo no hago es explotar los sen
timientos y las pasiones profundas 
originadas al reaccionar frente a 
otras exaltaciones.

Frente a estas, la serenidad^ y 
España nos dirá despuéis quiéjn 
es el que tiene razón.

Interviene el señor Cambó. Afir
ma que como autonomista ten
dría que votar contra el voto del 
señor Maura; peno además, dice, 
somos conservadores, y aunque no 
hubié|ramos sido autonomistas, hu- 
biéíramos tenido que votar contra 
la propuesta del señor Maura en 
nombre del sentido conservador, 
que se sienta sobre el régimen le
gal estatuido. No es verdad que la 
subversión de la Generalidad ha
ya puesto en peligro España. En 
otras épocas hubo revueltas en Ca 
taluña que duraron una semana o 
más, que tuvieron carácter social 
o poíítico, sin que pasase nada.

El señor Goicoechea recuerda 
la actitud de Renovación Espa
ñola en el mes de julio y lo ocu
rrido tres meses despu^. El to
no del señor Lerroux, dice, es pa
recido al que usó el señor Sam
per .El hecho de proponerlos el 
nombramiento de gobernador ge
neral de Cataluña, supone la dero
gación del Estatuto. Insiste en que 
la rebelión de la Generalidad fuól

/Continúa la sesión de ayer). i forma. Si queréis, podéis revisar 
buidamente el presidente anun el Estatuto, pero por los trámi- 

se reanuda la discusión tes que el propio Estatuto estable- 
dictamen sobre el proyecto de ce, no cometiendo el error de si- 

L de arrendamientos de fincas tuarnos frente a uña región, que 
rÁticas . vió sus aspiraciones encauzadas en

señor Maroto consume un una legalidad. Por alta que sea la 
(¿o de totalidad. gravedad de los hechos y la res-

Combate el dictamen con gran ponsabilidad de sus autores, no
«tensión y detalle, recogiendo las tenemos derecho a castigar a un
impugnaciones oue hasta ahora le pueblo ,porque yo niego que Ga
han hecho los elenwntos derechis- taluña se haya sublevado. Hace
US. C historia de las vicisitudes que atra

¿1 señor Rodríguez Jurado, ana vesó en Cataluña el partido radi- 
«la el proyecto que a^e discute cal y la labor electuada por ciste 
y contra el que se pronuncia re- j en dich(a región. Afirma que el 
íueltamente. Si ef contrato de partido radical le componían las 
girendamiento es leonino debe res clases medias.., pues había un pue- 
andirse ,pero si es correcto, de- I blo cruelmente perseguido y ha- 
1)0 niuulciicrse. En el proyecto I bía que ampararlo.
50 establece la prórroga obligato- I estos vaivenes políticos fué 
ría d(o contrato - por doce años, I Regando hasta el momento de apo- 
y a menos que el propietario cül- I Lliga regíonalista. Con
tive directamente siu tierra, AI I República apareció la Esquerra 
orador no lo alarma eso, iconglomerado de gentes que pro
al*.^ hecho de que cedían de la derecha, del parti-
acompañe ei proyecto qde se radical, de las clases neutras^
discute dp otro qe acceso a la y Rg otros que habían .figurado
propiedad en el que se determi- gjj todos los partidos. (Risas) 
ua el derecho del arrendatario pj nuevo partido llevaba en las 
8 adueñarse de. la finca qup cul- entrañas eí germen de disolución ; 
liva. ¡ j * . en su actuación, unas veces más

L1 ministro de Agricultura: Pe- I y otras menos, el germen de sepa
ro despuéis dp pagar su precio ratismo ¿uás en Cataluña,^ menos 
debido. en Madrid,

El Sr, Rodríguez Jurado: Exac- Hc^y qu¡a tener piedad con el 
lamente. Pero es innegable que éñ caído y estjp pone un Ermite a 

' *■ Ï mis palabras. Los rebeldes sabían
prendamiento adopta formas pa- que iban a un movimiento conde- 
triarcales. nado al fracaso. Yo no puedo nlar-

Sie traía de propietarios que char por el camino de la deroga- 
manlienen la renta en tipos bají- ción. Nío pued^ condenar a un 
simos pero no quieren desprender- pueblo que se dió un ré|gimen por 
se de un patrimonio que aspiran s,u propia voluntad. Para mí es- 
8 legar a sus hijos. Estudia el con to es capital y hago de esto cues- 
trato colectivo y denuncia los peli- tión de Gabinete y del nombra- 
pos que contiene el precepto que miento y facultades del goberna- 
faculta a las organizaciones obre- dor general y no toleraré entroui- 
ras para pactar contratos de arren zamientos de ninguna fracción po-
damientos. Se va a crear una ái- lítica. Mientras yío sea jefe del
tuacióu dificilísima en el campo. Gobierno ,no he de avenirme a

Combate el principio de retro- que deroguéis eí Estatuto. Si que- 
actividad incorporadlo e^ el die- róis revisarllo, intentadlo por los
lamen y aplicado a los contra- trámites legales. La cuestión ha
tos de arrendamientos anteriores sido tai', que estamos aún dirigié»!- 
al 14 de abril. donos por el recuerdo (le otras

El señor Irazusta, nacionalista fuerzas políticas (ie sentido evo- 
vasco ,consume otro turno. Elo- lucionista. Si queréis que nosotros 
gia al ministro de Agricultura por Reguemos a una convivencia, no lo 
haber tenido eí* valor de presentar lograréis por el elimino de la hos- 
im proyecto de tan marcado sen- tilídad. Yo m^tengo la necesidad 
tido social en una Cámara de am- de crear en Cataluña un organis- 
hiente conservador » I mo supletorio en los términos que

Cree que el deber de las ciaseis en «1 proyecto se establecen 
conservadoras es aprobar el die- el proyecto que se so 
tamen. Termina diciendo que su vuestra aprobación, están to os 
minoría aprueba en bloque el pro- ^9^ detalles y elementos necesa 
yecto. . I ' •

En nombre de la Comisión ha- ^ofa Honorio Maura rectifica, 
bla el señor Azpeitia. Resalta que siend*> constantemente mterrum- 
el dictamen es de la coincidencia pido por los radicales, p(>r ase
de todas .las fuerzas de la Cámara, gurar que la bandera de la uni-

Se suspende el debate y se po- dad nacional la flamean exclusiva- 
ne a discusión el proyecto de rér mente los monárquicos, i 
gimen provisional do Cataluña. Rectifica el señor Lerroux, ne-

Interviene el señor Lerroux en- gando que España 3.Q halle de- 
tre graip expectación de toda la trás de don Honorio Maura. Lo 
Cámara .Anuncia que hablará con ínús qujp tendrá es la fracción 
claridad, brevedad y lealtad en la monárquica de la Monarquía que 
exposición dcl asuuto. Si algo re- perdió las colonias y de la Mo- 
presenta el Gobierno, es el respecto nai’quía de Annual, de aquella que 
ala ley. Nadie puedo suponer sus señorías dejaron abandonada 
en hombres representativos otra en el momcnin cfíücoi. ' 
actitud que la do sumisión a la ¿Por qué su señoría, que se di- 
ley. - ce contraído ai parlamentarismo,

Wuyentes ,quo cí Gobierno y el ««no es el jomeümiento a la 
Parlamento se encuentran en la 1^« « . * '
necesidad de ampararlo y cum- I Termina insistiendo en las ra- 
plirlo. Lo que no previeron ni la I zones legales en que ha expre- 
Constitución ni el Estatuto es que sado y definido su actitud.
ae produjera un hecho de tal na- Intentan hablúr los señores Gil 
iuraleza que deje en huelga al pro Robles y Primo de Rivera, pero 
pió Estatuto. Según el estado de como hoy comienza a regir eí nue- 
^crecho creado, existían en Ca- I vo reglamento de la Cámara, eí 
lûluûa una Asamblea, un presiden- presidente les advierte que sola- 

y un Consejo ejecutivo. El he- xnentt 'pueden explica su voto 
lamentable es que dicho día después de terminada la votainón. 

esteló una subversión y desapare- Se pone a votación nominal el 
fccierou eí presidente y el Consci- voto del señor Ma^a, y lo des- 
p ejecutivo. Como la Generalidad echan 133 contra 32, yotand(3 a 

integran esos dos órganos y el favor Renovación Española y tra- 
Parlamento, el Gobierno se ve en dicionalistas. ,, i

caso de proveer a una necesi- | Abandonaron el salón la ma- 
Qad. ,5 yoría de los agrarios.

I JÜ proyecto no cierra la puerta El señor Lerroux y los minis- 
hinguna inteligencia. Hay algío tros de Estado y Hacienda leen 

puede ceder y es
‘ derecho del Gobierno a desig- 

1“^ su representante en Cataluña, 
y ft determinar el momento de la 

a la legalidad del Estatuto, 
j, consecuente con mi historia po- 

sostener la ne- 
h? » úe mantener el Es-

pto de Cataluña. Conozco las co 
( Jiotes sentimentales que existéji 

bip^æ ® posición, pero él Go- 
^^no no puede proceder de otra

lurelio Romi t____  *
^Seminario j muchas parles el contrato 'de

la Lucía
TECLA. -U 

cía celebrari 
patrona a 11 

los los cota, 
a de comuni» 
lañamiento à 
misa solemn, 
de música di 

i cargo deH 
lin^^ Estecla, 
e se dirá nu 
ión de un o>
iinco y medii 
,, ejercicio à 
a la Santa; 
procesión M 

1 Catedral Ba- 
la Imagen di 

inos y nenni- 
In el trayectJ 
• salmos, la- 

dedicada a j
la reliquia.
DSE.-La Aso- 
similares de li
1 e imposicicd 
(cho y cuarl^ 

distribuirá a
-io Generala 
smo. Sr. An-
i3u cantará il'
i, de la tarf^ 
B hará el p» 
Bará el docW 
ralla, profeí# 

y 'salve a #

tadistica

►breda Marlin'^
■fguez, C«iW
Renuncio C«^

3 6ui9°j 
aelectoaj ; 
lioaco dejj 

a viciorlfl;

s a la itall»"’ 
fías y

I orden :• 
;LLANO 
je proda®®*

propágal®'

reim
iell- 
irne.

i

AA

/ ■
ü 3£«^ ■ 'W . .P

Elixir

Asi b declaran nUbnes y mJbnes 
de enfermos que, cansados de bs 

sufrimientos y privaciones a que se

ha 
curado mi o»t6maqo.J

estómago • 
Intéstinos

í-

El plan parlamentario para hoy. 
Por la separación de las Normales 
de maestros y maestras.-Comen- 
tarios a la sesión de ayer. - De 
Gobernación.-Falsificadores de 

sellos detenidos
rían parlamentario para noy

Madrid 12.—Terminada la sesión, el 
señor Alba manifestó que el programa 
para hoy será.

Primero, proposición no de ley, pre 
sentada por el señor Guallar, sobre 
política social. ' > \

El nuevo reglamento que restringe 
las proposiciones incidentales, admite 
estas otras, que no són de ley, enca
minadas a que se resuelva y no haber 
lugar a deliberar, o a que se dé çierta 
tramitación a un asunto', o a ,que for 
mulen una declaración sobre una ma
teria eí Gobierno o la Cámara.

Esta proposición no dará , Jugar 
más .que n un discurso de quince 
minutos para apoyarla jr otro ' do 
igual extensión, a lo sumo, para oonJ 
(estarla. > i

Después se ^pondrá a discusión el 
dictamen del proyecto de ley sobre 
comercio de estupefacientes ,y otros 
que no promoverán debate. ■*

Luego continuará el de arrendamien 
tos rústicos ,con el discurso del mi- 
nútro de Agricultura, y, finalmente 
el debate ^obre Cataluña, continuando 
el señor Trías dç Bes la defensa de su 
voto particular para lo cual resta 
poco tiempo, entrándose después en el 
voto del señor Trabal para el tumo 
de totalidad. - ' ; i

Por la ssparaciún de las normales de 
maestros y maestras

“Madrid 12.—Firmada por la señori 
ta Boñigas en primer termino y por 
el señor Gil Robles, se .ha presenta-

proyectos de ley.
Despuéis continúa el debate.
El señor Primo de Rivera expli

ca su voto^ diciendo que los ar
gumentos del señor Lerroux, son 
inconsistentes. Cree que se défbe
derogar el Estatuto, pues no pue- 
dle ponerse un arma como esta 
en manos de una región que care
ce del sentido de la unidad na
cional. Sigue rebatiendo argumen
tos del señor Lerroux ,aíii’mando

fin 1 *sorteo celebrado para designar el día de

(Ultramarinos gratis DE Confitería Lastra
ha resulíodo premiado el día 13 de Noviembre
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DOS muerios y un berldo en una cniisiún
Vigo 12.—Momentos antes dç ce

rrar una taberna situada en las afue
ras de la poblacióUy el dueño requi
rió a los bebedores para que la aban 
donaran. Estos eran varios paisanos y 
unos soldados de la guardia de un 
polvorín próximo v ‘

Momentos después, sin que se sepa 
quiénes fueron los autores, áe hicie
ron varios disparos sobre la taber
na .njuriendo uno de los bebedores 
y el id üeflo de la íabema, ÿ resul
tando herido gravemente, otro 'cliente.

sais ahogados
Vigo 12.—Cuando regresaba a este 

puerto la motora «Cuatro Hermanos» un 
bandazo la hizo zozobrar, y los veinte 
tripulantes que iban a bordo cayeron 
al agua. Perecieron ahogados el pa
trón Santiago González, los marineros 
José Prieto, Antonio Fernández, Andrés 

Pérez, Juan Romero y otro cuyo nom
bre se ignora. Los supervivientes fue

ron recogidos por la trainera «Alerta». 
Se asegura que otra embarcación se negó 
a prestar auxilio a los náufragos.
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Edición de esta noche

Noticias de varios mi: áster ios.-El 
exgobernador de Vizc lya, señor 
Calviño, procesado.-Una nota de 
Cordón Ordás.-La Comisión de 
Guerra se opone a dos ascensos.- 
Contra la coeducación.-Un inci
dente en los pasillos del Congreso 

La sesión de esta tarde en el Congreso
Jurados mixios i

Madrid 12 (4 t.)—La <Gaceta> 
dispone que el Jurado mixto de 
Sanidad de Burgos se incorpore 
a los eefetos admmistrativos a 
la segunda agrupación.

Tambi<m se dispone que dentro 
del Jurado mixto de hoteleros de 
Burgos se cree una sección de 
caféjs- bares y cervecerías,

—Tambiétn publica una disposi- 
ciión desestimando el recurso del 
Ayuntamientjo de Burgos contra 
una orden de la Dirección de pri
mer. aenseñanza de 31 de marzo 
y acuerdo del Consejo provincial, 
de primera enseñanza vy dispo
niendo que el Ayuntamiento abo
ne a los maestros don Toribio 
Delgado ¿oña Teresa Santa Ma
ría, doña Teresa Alonso, doña Ma
ría jesús Senosiain, don Evilasio 
González, don Vicente Ruiz, y don 
Alejandro Mateos, las indemniza- « 
dones que les corresponden por. 
casa habitación, en el sentido de 
ade solo tienen derecho a .psta 
indemnización hasta primero de 
agosto, pues a partir de esta fecha 
solo pueden percibir ima indem- 
lúzac&x por matrimonio,
amencia uei señor Lerroux

Madrid 12 (4 t)—El presidente 
del Consejo recibió esta mañana 
en el ministerio de la Guerra al 
geueral doin Virgilio Cabanellas, 
a una representación de las socie
dades económicas de Barcelona, 
a don Anselmo Piñara, acompa
ñados dei alcalde y concejales del 
Ayuntamiento de Rentería, y otras 
visitas, entre ellas la de don Mel- 
qiades Alvarez.
LOS sellos oe Faoio iglesias, reiiraoos

Madrid 12 (4 t.)—En el ministe
rio de Hacienda han manilesU- 
do que como consecuencia de la 
falsiiícación de sellos de tremía 
cé|ilimos de Pablo Iglesias, ulu- 
mamente registrada, se ha dado 
unía farden ministerial retirando 
de la circulación los sellos de 
treinta .céntimos con la efigie del 
que fué líder del socialismo en 
España , • . ' akoziEl subsecretario, señor Abad 
Cascajares, manifestó que en la 
<Gaceta» del 11 del actual, había 
aparecido un decreto anunciando 
un concurso oposición de carác
ter restringido entre los funcio
narios auxihares interinos ¿ectos 
te la administración del Cuerpo 
catastral,^ como condición precisa 
oara permanecer en el mismo sm 
Sue por eUo puedan adquirir mas 
derechos que los que actualmente

' ' ' '’à—

De Jusiicia
Madrid 12 (4 t.)—El ministro de 

Justicia llevará al Consejo de ma
ñana el proyecto de ley reforman
do la de justicia municipal. Tmn- 
bit^ propondrá la modificación 
de algunos artícj^jlos de la Içy de 
enjuiciamiento civilj como conse
cuencia de lo ocurrido en Oviedo, 
donde se han quemado numerosos 
pleitos y Sumarios. ,

Por. iin manifestó que estaba 
ultimando la reorganización del 
Tribunaf Supremo.

El ministro recibió al señor Gas 
cón y Marín, miembro de la Co- 
¡misión jurídica asesora, con el 
que trató jdel proyecto de ley 
de Prensn. ,

Tambich reaíttó a una Comi
sión del Colegio de Abogados, de 
Valencia, la cual le invitó a una 
fiesta que tiene|i organizada en 

\aquella capital, y a Ta que ef mi
nistro prometió su Asistencia si 
sus ocupaciones se lo pernflt^n.

En el raiacio rresmenciai
Madrid 12 <4 t.)—El señor Alca

lá Zamora recibió en audiencia 
al subsecretario ¡de Agricultura, 
acompañado de los directores de 
Montes ,Ganadería y Sanidad. Tam 
biejn recibió a don Javier Elola.

En audiencia militar recibió 
loa generales Goded y Caridad

De instrucciún
Madrid 12 <4 t.)—El ministro de 

Instrucción manifestó esta tarde 
a los periodistas que se habían 
normalizado las clases en todas 
las Facultades, excepto en las de 
Derecho,; que continúa clausura
da por acuerdo de la Junta uni
versitaria . r . (

Según noticias recibidas de pro
vincias, todos los escolares se han 
reintegrado a las clases.

El señor Villalobos agregó que 
llevará a los Consejos de nJ(úistros

tienen. > • z.(A este concurso oposición po
drán concurrir los que libremen
te lo soliciten^ para cubrir las va
cantes actuales o que en lo sucesi
vo produzcan. Las materias 
del concurso oposición serán obje
to de una disposición ulterior.

El señor Abad Cascajares reci
bió la visita del diputado señor 
Zaforteza, él cual le intereso el 
urgente despacho de asuntos que 
afectan a las Baleares. ,

Por. fin, el subsecretario dijo 
que el jefe del Estado había fir
mado dos decretos concediendo 
honores de jefe de administración 
a don Juan Pinedo Valsí y a don 
Luis Ferret, i

CI Castellano

empeñaba su cargo en esta capital 
y era gobernador, do Vizcaya el 
señor Calviño.

Por otra parte, ef capitán de 
Asalto .señor Alvarez, como se re
cordará ,mandaba las fuerzas a 
sus órdenes que en Ta noche del 
5 al 6 de octubre, al declararse la 
huelga revolucionaria, intervinie
ron en los sucesos registrados dn 
el círculo socialista de la Guinda
lera y se creé que ha sido citado 
á declarar para aclarar algunos* 
extremos sobre la forma en que 
se desarrollaron los sucesos aque
lla noche, y que costaron la vida 
a un guardia.

lambién prestó declaración an
te el juéz el exinspector general dé 
Aduanas.,señor Barba Comas ,des
pués de lo cual el señor Alarcón 
diedb Cauto die procesanfíerito y 
grisión contra el señor Barba, que 

igresó esta ta^e en fa Cárcel 
Modelo . - ** /

Igualmente el señor Alarcón ha 
dictado auto de procesamiento y 
prisión contra él exgobemador ge
neral de Vizcaya señor Calviño.

,^ste no se encuentra actualmen
te en Madrid, pero se espera que 
en breve llegará a ingresar en la 
Cárcel Modelo. *

se promueve un inciflenie en el congresn
Madrid 12 (6 t.)—Esta tarde Be jen- 

contraban en el bar del Congreso el re
dactor político de «El Siglo Futuro» se
ñor Hernando, y el repórter político de 
«La Nación» señor Casariego. Estaban 
departiendo con el diputado de Renova
ción Española señor Fuentes Pila sobre 
el manifiesto del Bloque Nacional.

Fuentes Pila les d^ía: Precisamente 
se señala el domicilio en el manifiesto 
que hemos impreso, y sacó unos ejempla
res que entregó a los periodistas, los cua 
les se pusieron a leerlos.

En aquel instante pasó por allí el 
secretarlo del Congreso, Señor Alfaro, 
el cual les arrebató los ejemplares con 
marcado aire de displicencia, didendo 
que daría cuenta a Alba de que estaban 
leyendo en público semejante documento. 
Como si esto fuese poco, les obligó a 
que le entregaran los pases de entrada 
a la Cámara, a inmediatamente pasó al 
despacho del señor Alba para darle 
de lo sucedido.

Los periodistas aludidos, por su parte, 
dieron cuenta a .sq^ compañeros del 
percance ocurrido, y éstos no sabían 
salir de su asombro ante la Inaudita acti
tud del secretarlo del Congreso. Como es 
lógico, todos los informadores se solida
rizaron con sus compañeros y manifes
taron a quien correspondía que de no 
devolvérseles los pases, abandonarían in-

La Comisión de Querrá so opone a 
dos ascensos
Madrid 12 (0 t.)—Esta tardo se ha 

reunido la Comisión de Guerra con la 
asistencia de la totalidad .de los vo
cales jüe la integran, incluso los ro- 
presontantcs de Martínez Barrio.

La reunión tenía por objeto el tra
tar do los ascensos do los genéralos 
Batot y López Ochoa. Todos los vo
cales so mostraron disconformes con 
©1 dictamen presentado por ol Gobier
no, Incluso los representantes de Mar
tínez Barrio, suspendiéndose la se-

.
Al conocer Lerroux ol resultado do 

la misma ha njostrado deseos de .que 
se vuelva a reunir de nuevo la Comi
sión, con objeto de llevar el asunto 
ol salón do sesiones sin pérdida do
tiempo.

un oocumenio oe oordon ordos
Madrid 12 (6 t.)—Un íntimo de 

Gordón Ordás anunció e^a tarde 
que éste entregará personalmente 
al jefe del Gobierno un documen
to die gran importancia. "Es un 
documento, dijo, en el que Cor
dón Ordás afirma que este Gobier
no Lerroux Gobierna de úna for
ma conQo no se hace j|n ningu- 
guna nacíófa civilizada y demo
crática y le echa en cara af je
fe de los radicales las feroces aco
metidas que en otros tiemjjos di
rigió contra Maura.

El firmante pasó a las cinco 
fe media al despacho del stíñor 
Lerroux y a la salida entregó a 
la Prensa una nota en la que 
anuncia una interpelación sobre 
los sucesos revolucionarios de As
turias « t _=.

La sesión de esia larde en el Congresn
Madrid 12 (6 t.)—A las cuatro 

(y diez se ábre Ta sesión bajo la 
presidencia del señor Alba.‘En el 
banco azul los ministros de Tra
bajo y Marina. Escasa concurren
cia en los escaños.

Se da lectura a una proposición 
de ley referente a los organismos 
de trabajo. Guallart la defiende, 
hablando de la organización cor
porativa,. que va ganando terre
no en bastantes^ países europeos.

Afirma qua alguno! aspectos So 
esa organización han comcnztWo 
a aplicarse ya en España. Censu
ra la poca eficacia del ministerio 
do Trabajo,, que ao rcBifondo a 
la finalidad pora la que luóS crea
do por. Taita do un laboratorio eco
nómico. '

Pido que en ^a orgunización cor 
poraliva se haga todo lo posible 
para eliminar la lucha do clases 
y termina abogando por el sistema 
colaboracionista >

El ministro do Trabajo lo con
testa diciendo que los organismos 
sociales en toda España son defi
cientes. Hasta hace poco se ha 
venido gobernando cu cuestiones 
do trabajo por los códigos civil y 
•penal y ahora en 'cambio, hay 
un buen número de leyes sociales, 
y a Ósto propósito ►enumera las 
aprobadas en Corles desde ios 
tiempos del señor Dato.

Elogia al Instituto do Previsión 
social .que es pn orgullo de |¿8- 
paña. Dice que la República se 
encontró con una lucha de cla
ses planteada, hecho óste que ha 
tenido que afrontar y asegura que 
en los Jurados mixtos, aunque ado 
lezcan de deficiencias, .existen eli^ 
montos de la carrera judicial en 
altio grado competentes. <

So aprueban definitivamente va
rios proyectos do ley y se pasa 
a discutir el proyecto de arrenda
mientos rústicos.

El señor Sorra Morot, de la Es
querra, consume un tumo en con
tra de la totalidad dol dictamen.

Los diputados tradlcionallstas y 
de Renovación Española abando
nan el sultÿi en tanto hace liso 
de la palabra el diputado esque- 
rroso. , 1m

(Siguo la sesión).

Pronto.....
Canción de Cuna

en AVENIDA

So reanuda el trabajo en las mi’ 
ñas de Asturias.-Se habla de la 

incautación de bienes contra 
varios revolucionarios

HWcntai 13

Sección financiera
VALORES DEL ESTADO

mediatamente el Congreso.
En vista de la actitud de todos 

periodistas, Alfaro se vló obligado a 
volver mansamente ios carnets de 
irada a los interesados.

La minoría agraria
que se celebren esta semana y 
en la próxima^ diversos proyectos 
de su ministerio, que afectan a la 
colocación de los maestros interi
nos.

Dijo finalmente él ministro que 
había sido nombrado inspector-je
fe de enseñanza de la provincia de 
Oviedo don Alvaro Prada.

La Asociacioa ae Escriiores v Ariisias
Madrid 12 (4 t.)—La Asociación 

de Escritores y Artistas, presidi
da por el señor Benlliure, proyec
ta celebrar en breve una fiesta 
en honor de los candes maes
tros de la zarzuela fallecidos.

Caivina, procesaao
Madrid 12 (4 t.)—Ante el juez 

el escritor mejicano Martín Luis 
Guzmán, el comisario de Policía 
señor Alarcón ha declarado hoy 
señor Vargas y el cápitán de Asál- 
to señor Alvarez,. a

La declaración del primero guar 
da, al parecer, relación coñ cier
tos extremos aclaratorios gue afee 
tan a la intervención de Echeva- 
rrieta en el asunto del alijo de 
arnAs. . , , jEn cuanto a la del segundo, 
debió referirse a ..determinada ex
pedición de armas llegadas'a Bil- 

, bao, en los tiempos que él des-

SUMID

mas no se desespere usted 
y dé a su niño el poderoso 

Jarabe de

LAXANH SALUD
Éifreñimi«nto y «xceioi biliom da* 
aparecen radicalmente. No irrito. Oro 

gao* en cojitoi precintado. 
Pídate en tormacio»

y Clorosis.
Fortifica y desarrolla los huesos y rnúsculos; 

'nifica el cerebro y acelera el crecimicnlo El 
rje se cria fuerte y sano llega a ser el 

e enérgico y vigoroso, preparado para 
las luchas de la vida.

. or lo Academia de Medicino 
• de tomarle en todo tiempo 

!<* > se vende o granel.

Es el mejor fónico, el reconstituyente més eficaz. Regula el 
normal crecimiento de los niños y los libra del

Raquitismo, Inapetencia, Anemia

HIPOFOSFITOS SALUD

los 
de- 
en-

Madrid 12 (6 t)— Se ha reunido la mi
noría agraria bajo la presidencia de 
Royo Villanova, el cual hizo ver que ayer 
fué exigua la votación en favor d-l esta
tuto porque como él había pronunciado 
hace unos días un discurso en contra 
del Estatuto y ayer se abstuvo de volar, 
muchos de los diputados de la minoría 
agraria se abstuvieron también.

Se dió cuenta de la incorporación 
a la minoría de un diputado por Ciudad 
Real, de cuya cultura y valer está muy 
satisfecho el partido Agrario.

El sugiicaiorio para procesar a GoiizDiez

incendio en une lanrlca de miados
Murcia 11 (4 t)—Comunican 'da 

Cioza que un incendio ha causado 
daños de importancia en una fá
brica de hilados. El siniestro ha 
Jsido provocado por cuestiones So
ciales habiendo sido detenidos An
tonio Martínez <E1, Cartaicnero>, 
Josd Martínez Hernández <E1 So
pas»,. Antonio Abellá <E1 Taño», 
y José Pérez Aroca <E1 Curro» có
mo presuntos autores.

Se reanuda el tranaio en las minas
^^Gviedo 122 fO tj—Hoy ,han comen 
zado los trabajos en las minas y las 
empresas están repartiendo numero
sos carnets a los obreros que acuden 
a solicitar trabajo.

El Gobernador ha manifestado que

previa una Inspección de Joa ulomon- 
loa técnicoa en las galerías jcree auo 
ol lunes se normaLízará 10 .ailuacLon 
en La cuenca minera. ’

Hoy han comenzado lamoson laa 
obras del nuevo Tnstltuto, precUamun- 
te en el solar que oéuyaba el derruido 
Por cierto que los obreros han ma
nifestado que al hacer los trabajos 
de desescombro notan un olor .pestí
fero producido seguramente por cadá
veres de prisioneros que ño pudieron 
escapar antes sobrevenir la explo
sión. ‘ -1 '

Se les incauiarsn los hienes
'■niarcnloua 12 (0 t.)—Se asegura 
que la autoridad militar dictará 
en breve la incautación do los bie
nes particulares contra Arturo Me- 
núndez,, Pérez Salas, Badía y Ay- 
guadó.
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Peña
Madrid 12 

entiende en
(6 t.)—El juez militar que 
la causa seguida contra

el jefe de la revolución de Asturias 
González Peña ha solicitado ya el co
rrespondiente suplicatorio para procesar 
a dicho diputado. ‘

La comunicación ha sido leída ésta 
tarde en la Cámara.

niciaiiva na la luveniim de Renovación
Madrid 12 (6 t)—La Directiva de 

Renovación Española ha autorizado a la 
juventud afecta a éste partido la expo
sición de sus puntos de vista sobre la 
futura estructuración de España, con el 
fin de ir a la publicación de un pro- 

granea.
Iniciará las conferencias en éste Sen- 1 

tido, el próximo sábado, don Fernando 

Cobián.

la Federación de dmigno de la Ease- 
danza I

Madrid 12 (6 Lj—La Comisión téc
nica de la Federación de Amigos de la 
Enseñanza ha publicado un documento 
en el que pide que termine la coeduca
ción en los Institutos y Escuelas Nor- 

I rfiales, porque con ella se corrompe 
* la juventud, y afirma que no pueden 

subsistir estos procedimientos, porque loa 
ensayos han resultado catastróficos en to-

Diario Oficial dol Mi- 
nistorio de ia Guerra

El número úei miúrcoies
Madrid 12.—El número correspondiente 

al día de hoy contiene, entre otras, las 
sigiuentes disposiciones ;

CLASIFICACIONES
Se clasifica en el tercer periodo de 

reenganche al suboficial con denomina
ción de sargento primero don Elias 
Arroyo Sancho, de ArtUlerí^ con destino 
en el Regimiento ligero número 11.

VACANTES DE DESTINOS
Personal de banda de Artillería.
Se anuncia una vacante de corneta 

el Parque divisionario número 6.

MAQUINA 
PINTAR, 
encalar 
desinfectar 

Olisca 

FIX

en

La guerra en el Chaco
Asunción 12 (4 t.)—Oficialmente 

se anuncia que los paraguayos 
han tomado Villarón, haciendo 
dos mil prisioneros.

¡Prevenir los accidentesl
Son muchos los accidentes 
del trabajo agrícola y gana
deros ocurridos y pagados 
por la Mutualidad Agrícola 
Burgalesa, filial de la Fede-
ración, calle de Santander,

10 y 12.
Prevenid los accidentes, la-

ig rima pon 
liiraordinari 
lirioiios ardí

¡CADA (

(Contl 
laEJORAS U'

da Europa. > |
Llama La atención de los católico® Bo- I 

bre éstef asunto y pide que Be establezca 
Inm^iatamente el sistema antiguo en loa 
Institutos y las Normales.

La comisión ne rresupuesios '
Madrid 12 (6 t.)—Esta tarde se 

reunió en una de las secciones del 
Congreso la Comisión de la Presiden
cia pata tratar de la reforma de la ley 
electoral. \ v- '

El presidente de la misma señor 
Armasa dice que en dicho proyecto 
prevalecen las grandes circunscripcio
nes, I ' .

bradores y ganaderos.

10.000 
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Accidentes del trabajo
Apresúrate, labrador y 

ganadero
Los accidentes del trabajo son te- 

cuentísimos. Raro es el día en 8«

aliones que si 
Sil" y arrenda 

mejoras útilei 
Tribunales i 
previo infoi 

:oaómico o F 
i Irt. 22. Las 

ïixiidad será 
ejecute, sin

‘1, alguna; ci 
'inuyan el re

Iídc^ Qbjguue
"Lizarlas sin eí

no ocurren varios accidentes.
La MUTUALIDAD AGRICOLA BLH' 4 

GALESA ha pagado setenta y un í» J , 
cideules durante este año. “ arrendaiarí

Si tu labrador te lesionas -■tirarlo, podrá 
lienefta costeado almente y no tienes seguro y 

que operarte o estar meses sin pwr 
trabajar, los grandes gastos de u P" 
do srIutLo propio ocurrirá si se le le^ -híR, y tendri 
nan la mujer o alguno dé tus bij» »’ —*

Y ¿si mueres o muere alguno de

sito, siempre 
finca en las
.We estaba

si así 
úivador de la

tuyos en el accidente? .
Apresúrate a buscar quien le . —

gue eslos gastos y te indemnice. ■ t LA EXTIN 
Lo encontrarás et lá MUTUALW^ ÜENTOS.

AGRICOLA RURGAl ESA, filial, 7A 
fónoma de la Federación Burgalesa

CAP

23. El 
Otos»

sindicatos Agrícolas Católicos.
Su fundador don Francisco r el nñé cp i 

nez y la Directiva constituyen B»®* úrroo^ en «1 
garantía. 2- - ’ “

Ha rebajado dos veces las cuoi • 
y su estadio es próspero y

Por la )

n 6^, OU oU
Por la í 

Rendada pi 
10 n__ . ry su estadio es próspero y 3.a por u . 

reciente. Los labradores y ‘arrendador.

r Por el d

lecieuic. JUUÔ laui ¿tutuico j 
acuden a ella a centenares m 
el seguro sobre accidentes del 
bajo agrícola y ganadero .

I Labrador I Entras en fuenÇ * p 1 
raciones agrarias. Haz “
seguro. No seas temerario y 7 ^.24
rra un accidente que te cueste J® — •. *-a 
pital; o te sobrevenga la mueric 
es irremediable. 2.Pw causa

COI 
^wlento

SANATORIO QUIRURGICO 
(NUESTRA SEJ^ORA DE LA RJEDAD} 

UUINTANILLA DE LAS TOBBES (PALENClAi

Este Sanatorio dispone Ue toUos los medios modernos para 
car con la mayor garantía toda clase de operaciones

Cirugía General y Ortopédica, Dr. Abllio G. Barón
Gargarita, Nariz y Oídos, Dr., Luis R. Zorrilla.

El primer domingo de cada mes despacharán la consulta G® 
especialidades en este Sanatorio

Análisis de Sangre, Esputos, etc.; Rayos X.
1 Sala séptica y aséptica; Calefacción central , 

Consulta de Medicina, Cirugía y Partos Dr. Antonio Saá*®*

ftDELíl

Ve
Quest 

de J 
coco;

Toledo y 
extras 
’ende, 

‘«vrones 
coufecc

J^Wdeprl

’’®»enoerHe 
^J«onleroi
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Dia 11

PLANA, 0 Capuano Mineóles 12 diciembre 1934.

70'88
70'80 70'70

84'10 
66'78 Fu 

«TU
ENIDA RAQUEL MELLER

AMALIA ISAURA
Los 
mez

60'60
61'00 mil

TARDE: BUTACAS, DESDE 2 PTAS

M'lí
h’q: 
9410

90'80 
90'60 90'00

proyecto de ley sobre Arren 
damientos rústicos

89'70 
89'78

09'ífl 
09'«o

101'16 
101'18

lOfíj 
101'40

76'W
74'00 
70'00

subarriendos, causa de desahucio del arrendatario
[ireniapoiirareiiuMoconiionarsscuanao por casos loriuiios 
piraorpinarios so ploma parcial o loiaimonie la cosecha, ror casos 
uriaiios ominarlos poom reducirse hasta el cíncheme por ciento

cada cabeza de partido HABRA UN TRI
BUNAL ARTIBRAL

90'00
90'00
9O'H

(Continuación) 
UEJORAS UTILES.

98'40

99'70! 
99'70

84'98
94'00

104'88
66'70

B9'N 
9S'N 

lOÍN

070'00 070'01

4 21, Las mejoras útiles podrán 
por iniciativa del arrenda- 

0 del arrendatario o. por con- 
i, entre los mismos. Cuando la 
jra útil se deba a iniciativa dei 
udador y se realice a expensas de 
dando lugar a un aumento en los 

imientos de la finca, tendrá dere
al igual que en las mejoras 

atorias, a una elevación propor- 
¡ de la renta. ' i i
1 la mejora útil se i^allzara por 
iítiva del arrendatario y a sus 
¡usas, no habrá lugar a aumento 
jjsmiuución de la , renta estipulada 
,al cesar el arrendatario en el 
^18 de la tierra se le indemniza- 
ñor el propietario abonándole los 
L n Moepmlínlíins nue hubiere In-

»
ttelesêmbôïsos que hubiere ta- 

, i nio en la realización de la mejo-
con deducción de la merma del» I OOU uvuuvvawu ___

816'00 810'00 Î hubiere experimentado la 
ftoa'ng conslsta la mejora por689'00 len qiíé consista la mejora pór 

transcurso del tiempo. Para esta 
Enlzacióu será requisito índispen- 
¡a que eí carácter de mejora útil, 

S08'N J w mayor de la finca o para 
I mejor explotación ,persista al ex- 

mirse el arrendatario y que se 
además, realizado con conoci- 

oio e intervención del propietario

tet'N

87'60 8í«

880'00

46'48 48'41 
86'88' 06'« 

¡ 286'80 2Í8M 
171'76,171'71

1 [Iscalizar los fastos. i / 
¡como consecuencia de las mejo- 
útües realizadas en la finca 
ireudatario se elevare la contribu- 
¡ territorial ,sin que la renta haya 
erimeutado aumento, el arrendador 
Wt reclamar del arrendatario ,como 
iplemento de reñta, la cantidad 
ipie dicho aumento consista.

ia ningún caso ni el arrendador 
el arrendatario podrán compelerse 
iprocaniente a realizar mejoras úti- 
rigiéndüse las que se lleven a

% 18 
7 06 I” ,•7'86
2'96 

88'00
S'tl 

M5Í

trabajo

to por iiiiciativa y a expensas 
cada cual ,poY lo dispuesto an- 

,y las que realicen de 
lúa acuerdo ,por lo que pacten en 
ellos sobro gastos ,iudemnizacio- 

ly aumento de renta. Todas las 
ilíones que surjan entre el arren- 

Ítor y arrendatario con ocasión de 
mejoras útiles, serán resueltas por 
Tribunales arbitrales de arrien-

)rador y 
o
iba jo son Ir** 
l día en 3«

I, previo informe de los Servicios 
ionómico o Forestal. * '
Irt, 22. Las mejoras de adorno o 
aodidad será de cuenta de quien

entes.
rigola BVB

ejecute, sin derecho a indemniza 
il alguna; cuando estas Inejoras 

uyan el rendimliinto o valor de 
linca, ninguna de las parte» ¡xxirá 

1 ¿arlas sin eí consentimiento de Ja
enta y un flo 
o.
ísionas gra^
guro y 
eses sin pod« 
slos de u

✓ l
B arrendatario, salvo acuerdo en 

• ido, podrá retirar las que él 
d costeado al finalizar el .arrenda

dlo, siempre que al hacerlo deje 
Haca en las mismas condiciones

, <jue estaba antes de realizar la 
si se le lea®' jora, y tendrá la obligación do re
de tus hii* ifias si así lo solicita el nuevo 

! alguno de I®* úivador de la finca. y ,/
de tus hijo*'

r quien le Pæ 

mutualw^ 
A, filial y 
n Bcrgalesa»

. CAPITULO VI *> \ l?v 
'E LA EXTINCION DE ARRENDA- 
•DENTOS. '

23. El arrendamiento se ex-
:atóWcos.
mcisco EstíJi Por la terminación del plazo

constituyó p ei de las isUUr* » TOgj, en BU caso.
Por la adquisición de la fin- 

«rrendada por el arrendatario.
V íí^ádero' ? Por la resolución del derecho 

bací ‘ arrendador. ’ .. - ।
Por la rescisión ,del contrato.

[T Por. el desahucio del arrenda- 

, Por la ^pérdida de la f taca

;es las cuotJJ 
«•o y “"Vrí

entes del w»

'( rte® ®9

a''cueste La resolución del derecho
la muerte F sobre la finca arren-□ '•vuuttuor sonre la imca arren- 

por causas que consten explícita 
contrato, producirá la del 

^^'ento jpero no se .podrá dea-

ahuciar al arrendatario hasta que re
coja los frutos del aflo agrícola en 
curso, se le indemnicen las labores 
preparatorias realizadas para el sl- 
fluiente y se le abonen, en su caso, 
as mejoras con arreglo a las normas, 

establecidas en el capítulo V de esta 
l«y. >

Cuando se resuelva el derecho del 
arrendador en virtud de sentencia fir
me fi por causas que lio consten ^çn 
el contrato también jje resolverá el 
arrendamiento ; pero el arrendatario 
de buena fe leñará derecho a exigir 
a la persona con .quien contrató ei 
abono de las mejoras realizadas y el 
pago de los daños .y perjuicios que se 
le hubiesen ocasionado.
lYArt. 25. Sin perjuicio de lo ^Esta

blecido en el artículo 28, el incumpli
miento de las obligaciones {leí arren- 
dador o del arrendatario, asi como 
la Infracción de las condiciones estlpu 
ladas en jel contrato, darán lugar a 

. que se pueda pedir por qüien las 
haya cumplido la rescisión del con
trato con Indemnización de daños y 
perjuicios o sólo esto último, ^dejando 
aquél subsistente. **

Los Tribunales según la gravedad 
de la Infracción, podrán decretar la 
rescisión del contrato o cónceder un 
plazo al Infractor para que cumpla la 
obligación ,sin perjuicio de decretar 
la rescisión si no la cumpliere. .

Art, 26. La transmisión o enajena 
ción por cualquier título de ima fmea 
rústica no sera causa de rescisión del 
arriendo de la jmisma que se'haya an
teriormente Inscrito en el libro .espe
cial del Registro de la Propiedad, ni 
de alteración de los derechos del 
arrendatario, quedando subrogado el 
adquirente en todas las obligaciones 
del arrendador, dimanantes del arren
damiento. ’ V z* ?

Esto no obstante, siempre que el 
propietario de la finca arrendada^ fue 
se persona distinta a la del primitivo 
arrendador, podrá obligar al arren
datario a la lormalización de un nue
vo contrato en iguales condiciones que 
el anterior. '

Cuando por efecto de enajenación 
parcial, de división material o por 
cualquier causa el dominio de una 
finca arrendada se divida entre dos 
o más personas y alguna de éstas, 
llegado el momento legal, recabe pa
ra sí el cultivo o explotación directa 
de la porción de la linca que le co
corresponda, podrá el arrendatario op 
tar por rescindir el arriendo en cuan
to a todas las porciones de la finca, 
o per continuar con eí resto de la 
misma, disminuyéndose en este caso 
la renta en la proporción correspon
diente. V > 1 ‘

Motivos de desahucio
Art. 27. El arrendador podrá des

ahuciar judicialmente al arrendatario 
por alguna ,de las causas siguientes

1.a Por haber expirado el término 
convencional o el de la prórroga o 
prórrogas, en su caso, siempre .que 
el arrendador se proponga cultivarla 
o explotarla directamente o ^üicar 
en ella conforme a las condiciones 
señaladas en el artículo .11 de esta ley. 
y lo haya puesto en conocimiento del 
arrendatario dentro del plazo que en 
ei mismo se establece, salvo lo dis- 
Duesto en al párrafo último del artícu
lo ^0. '

2 .» Por falta de pago de la renta.
3 .» Por subarriendo. x । Vy 
Í4.a Por daño causado en la finca 

arrendada, debido a jiolo o cultivo del 
arrendatario. y ~ X' js '

5 .a Por no destinar la finca, a la 
explotación o cultivo que previamen
te se hubiere pactado, si por ello su
fre perjuicio la producción de la

6 .a Por el abandono total del cultl 
vo durante un año. ' > >
T.» ?or incumplimiento, por parte

ICO
4DJ
□A)

cinco p»- 
9'15 más,

de 
híW®’ oratis, ‘"‘«eiumudo

para 
iones I

Ventas

UNICO DIA
tres diamantes negros 

- Mercedes Blanco
ñor Navarro Doris Niles

NOCHE: BUTACAS, DESDE 150 PTAS

Trío Go
bi Ruise- 

T. Llorenli

Los mercados

fonegas.
lO-Xll-54

UNA CAJA
de verdaderas

y nunca

Teatro Principal
TELÉFONO, 125

A las siete y media:

BOLICHE
Noche, o laa diez y media, precios Increíbles.
BUTACAS. 60 CTS.

1.0

2.0

Mañana

jueves,

en ESPAÑOL

BUTACAS DE PALCO, 26 CTS.

El secreto de Madame Blanche
en ESPAÑOL

Bonitos tangos por IRUSTA, FUOAZOT y DEMARE.

En preve... la sensacional película: «EL ASESINO DIA
BÓLICO».

Pronto... «EL OATO Y EL VIOLÍN», preciosa opereta, 
con partes en íeciilcolor, por JEANETTE MACDONALD y 
RAMÓN NOVÀRRO. HABLADA EN ESPAÑOL.

Mañana, o las síeíe, programa doble:
Oran sección fémína, con motivo de la fiesta de las simpatiquísimas mo

distillas y en honor a las mismas.

' ° Amor 7 cuartillas
Comedio muy divertida, hablada en español.

2.0 El huésped desconocido
Risa - Risa - Risa

Butaca: caballeros, 0*60. Señores, 0’30. Preferencia, Iguales precios.

Pronto: Estreno de la asombrosa superproducción en episodios

La sombra que mata
Oran emoción y mislerio. «La sombra que mota», es una película tan ex- 

irnordíiiarla como misteriosa y sorprendente, 
™^Ei?ïiïver«EI?JlJDÎo ERRANTE», La obra cumbre de la cinematogrofí 

^Segúidamenfe: «EL CHICO DE LA PARROQUiA», «GRANADEROS DE 
AMOR», «VERÓNICA», «.HAN ROBADO UN HOMBRE», «CASÁNOVA> ¡y 
«PAPRIKA».

ilREUMATICOSIl ¿queréis curar?

DE VENTA EN FÀRMÀCIÀS

"" Joyería Gutiérrez García ““
Joyas finas de la mejor calidad y en todos precios, garantí? en nuestras opera
ciones. Compramos brillantes solitarios, alhajas, objetos de oro, papeletas de 
Monte, de solitarios, etc. Envíos pOr valores declarados, contestación inmediata. 
Consulten siempre con esta Casa. Calle de Castelar, 7. Tel. 1814. Santander.

Criadero Ugarriza
Araoaldo

Próxima campaña de incubación.-Po- 
lluelos Leghorn de un día. Incubación 
por cuenta ajena en lotes de 2ü8 hue
vos. Hasta mil 1.000 hücvos, péselos 
0*20 por huevo. De 1.000 en adclaníe, 
pesetas 0‘18. Cargas cada cuatro días. 
Capacidad de incubadora: lO.OtO 

huevos.
Prado Harmanosi Luohana* 8, 

BILBAO

del arrendatario, de las leyea sotó
les que regulan laa oorididonea del 
trabajo agrícola. '

En los contratos de arrendamiento 
colectivo y en los de aparcería, da
rán lugar af desahucio ,además de 
jas causas enumeradas, las que se^^- 
pecifican en loa artículoa ál y j49, 
respectivamente. i/ >

(Continuará)

PASTILLAS VALDA
bien empleada y a su debido tiempo 

defenderá vuestra Garganta,
vuestros Bronquios, vuestros Pulmonei, 

combatirá vuestros Constipados, Bronquitis, 
Grippe, Trancazo, Asma, Enfisema, etc

Pero sobre todo, exigid expresamente
las verdaderas Postillas Valda que se

venden únicamente en cajas
con el nombre Valda en la tapa

de otra manera.

VlLLADlJEXxO

Entrada de todo grano, 200 
Trigo mocho, a 76 reales. 
Idem rojo, a 72.
Idem blanquillo, a 72.
Centeno, a 81.
Cebada, a 44.
Avena, a 60.
Yeros, a 64.
Titos, a 56.
Garbanzos de 260 a 260.
Alholvas, a 56.
Algarrobas, a 62.
Patatas, a 8 reales arroba.

Si no encuentra lo que 
desea en

Lanas para labores 
visite los 

ALMACENES 
MONASTERIO

250 PLAZAS CON
3.000 PESETAS

de Auxiliares en la Dirección de Segu
ridad.—Se admiten señoritas.—No se exi-
ge título.
Exámenes en 
ta 31 de Enero.

Edad, 16 a 40 años.
Junio.

». Para <
Instancias haS- 

el programa oficial
que regalamos, «Contestaciones» prepa
ración y presentación de instancias, di
ríjanse al «INSTITUTO REUS», Precia
dos, 23.—Madrid. GARANTIAS: En las 
oposiciones a Policía, hemos obtenido va
rias veces el n#» 1 y en las 9 oposicio
nes celebradas en el presente año para 
Auxiliares de Estadística, Gobernación, 
Topógrafos, Marina, Motoristas, Instruc
ción Pública, Timbre, Radio y Auxi
liares de Agricultura, en dichas 9 opo
siciones, hemos obtenido el n.8 1 y 
centenares de plazas.

LEA USTED SIEMPRE

EL castellano

Alubias, a 14, 16, 18, 20 y 22 el celemín
Habas a 62.
Guisantes a 66.

MERCADO DE GANADO.
Ovejas para el sacrificio, de 58 a 5' 

pesetas.
Ovejas para criar, de 45 a 60.
Corderos macacos, de í *20 a 1*50 kilo
Corderos lechazos, a 2*75 pesetas.
Cerdos, al deslele, de 45 a 7u pesetas 

uno
Cerdos, cebados a 24 pesetas arroba.
El mercado poco concurrido por causa 

de la lluvia, así que lo presentado fué 
muy poco y las transaciones casi nulas.

Ventas al por mayor |y 
menor en géneros de 

punto.
Observará que esía casa 
es la mejor surtida en 
estos artículos y que por 
sus importantes compras 
le permite vender a pre
cios sin competencia po

sible.

3, Santander, 3
TELÉFONO,519

SUCURSAL:

CASA DE LAS MEDIAS
11, A. Bonifaz, 11

CARBONES SAN RAFAEL

P. Orla García
Los mejores carbones de 

Figaredo, Mieres y Sama 
— —de Laugreo— — 

SANTA AGUEDA, 42 - Tel. 361 
13 U R G O S

Íílcctricidad General

Antonio Vega Arce 
tnslalacioncs eléctricas. Reparación de 
toda clase de maquinaria eléctrica y de 
instalaciones y dinamos de automóvil. 

AVISOS:
San Lorenzo, *20 (fmlarfu)

EL METODO C. A. BOER
ha devuelto la salud y el sosiego a miles de hogares:

ASTORGA. 1.0 de octubre de 1934. 
Sr. D. C. A. BOER, Pelayo, 60, Barce
lona. Muy Sr. mío: Contentísimo por 
los resultados obtenidos cOn los apara
tos del Método C- A. BOER, cómodos 
y eficaces, le ruego publique estas líneas, 
a fin de que puedan utilizarlos otros 
herniados que deseen curarse. Muy agra
decido se reitera de usted affmo. y 
s. s., JesáS Franco (Ultramarinos y Vi
nos), calle Corredera, núm. 2, ASTOR
GA (León)*

HERNIADO: Su salud exige cuidados 
racionales. Déselos Vd, adoptando contra 
su HERNIA el Método C A. BOER 
que une a su eficacia positiva la máxima 
comodidad. Usted que sufre de su HER* 
NIA consulte hoy mismo su caso cOn su 
inédico y aproveche la estancia del repu
tado ortopédico Sr. BOer en las siguien-í 
tes poblaciones únicamente los días indi
cados: i

Hotel FornosCalatayud, miércoles 12 Diciembre, 
Soria, jueves 15 Diciembre, Hotel Comercio. nsinnríQ 
BURGOS, viernes «4 Diciembre. HOTEL NORTE Y LONDRES 
Bilbao, sábado 15 Diciembre, Hotel Inglaterra, 
San Sebastián, domingo 16 Diciembre Hotel Europa.
Vitoria, lunes 17 Diciembre, Hotel Frontón

C. A. BOER, especialista Hemiario de Parla. Pelayo 60 , Barcelona

flnancioS económicos
¿Usted necesita tra-

bajo?
¿Usted necesita 

obrero, un operario?
En estos anuncios 

se cobrará más que 
impuesto del timbre.

OQ

no 
el

Quesada. Los mejores 
ejr** Alicante, Qijona. 

iDil y lo® mazapanesISUlta Úfl ’ I y Soto, son en 

T cti» los que esta 
iU loi *®"^®''“Nota: Todos 
■ ku úo esta casa, 

y Up 1" ®°®l®ocionado8 
lío j-R j do Drimnn Aol

con ar-

Si venda o se arrienda en 
Lerma una casa propia para 
Hotel o Pensión, pueden co
locarse doce camas, sn bar 
ámplio, trastienda, patio, ca 
rielera Madrid, frente tres 
puertas desemboca la carre
tera de la estación.

Para tratar: en Salas de 
los Infantes, Marcelino Palo- 
niero, y en Lerma, Segundo 
Martínez.

Automóvil il.
OltroBn B-12,1.400 ptas.
Idem B-14, 2.000 ptas.
Peugeot 7 H-P, 900. 
Bulk 7 plazas, 1.400.
Austin 7 H-P, 8.600 
Renault 8 H-P, 1.100 
Agencia Citroën y Austin, 

Sanz Pastor, 6.

huv ' Pdmera calidad.No 
que probarlos pat a 

^®nc0iije ¿g q||q_ Seras 
J Arderos a 0 80 una.

23, esterarla.

Faroe Marchal de gran po
tencia vendo buratlslmos.

Palacios, Agencia Ford.

PDomo. Procedente de 
tuberías, se compra en gran
des y pequeñas partidas.

Informes en osla Adminis- 
t' ación,

isasBaw»»*®"

8a vendé en conjunto o en 
parcelas, un solar de 460 
metros, 25 de línea por 18 
de fondo sito en la calle de 
Santa Ana de esta ciudad.

En la Redacción de este 

periódico, se dará razón.

Papel para eavolver, se 

vende en este periódico.
Una arroba 4'75 posotas;

2 unobas 2 pountau.

Huéspedes Arriendos
8s desean huéspedes fijos, 

habitaciones nuevas e higié
nicas, precio módico.

Razón: estaAdmiuistraoión

Varios
Cooparatlva «La Agraria 

Bargenaa». Se ceden los de
rechos de socio de una de las 
casas.

Informes: El Presidente,

8e alquila piso con cuatro 
habitaciones, cuarto de baño 
y galería.

Informes: Santander, 86, 
tbreero.

Pérdidas
Pérdida tapa cubos, carro 

reparto.
Gratificará: Ignacio Pala

cios,

Traspasos
Traspaso frutarla por no 

poderla atender su dueño.
Son Lorenzo, 16.

Colocaciones
8a ofreoa ama de cria, 

leche de 16 días.
Informes: Sombrerería, 21

Chanfear mecánico, se 
ofrece con bnenos informes.

Razón: Elias López. Espo
lón, 8. Sastrería.

600-1000 nensOSies. Ha
ciéndonos circulares, direc
ciones, otros trabajos. Repre
sentantes. Apartado 644. 
Madrid.

Obrero tallista, se ofrece.

San Juan, 27, cuarto de

recha.

Se Bfreos sirvienta de 48 

años.
Razon; Santa Clora 15-17, 

tercero izquierdo,

Radio: Se necesitan repre
sentantes de los aparatos La 
Voz de su Amo, 2íenit y Pilot 
en algunos pueblos de lo pro
vincia.

Concesionario exclusivo: 
Eustasio Villanueva. Plaza 
Mayor, 48.

Señora formal, de muy 
bueno familia, desea coloca
ción ama de gobierno de 
persona solo.

Informes; Arco del Pilar, 
10, primero.

SGCB2021
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Â los siete de la mafiana, 678.9

A las sois de la tardo, 676 6

TiaiejfieiiltAteL.V

MÁxlraa R la sombra, 7,6

Mínima a la sombra, 6,4

WhllV'ClOK ÛRL V,

PLUVIOMETRO
Lluvia fU milímetros 4g

4f!0

bÜ
; jueves 13II

Tiempos modernos
La elegancia de una perso
na se conoce en su trato y 
en su manera de vestir.....
LA DE UN IMPRESO

se conoce en la belleza de 
los tipos en él empleados y 
en su esmerada impresión

Todo esto, unido a sus precios 
moderados le ofrece a usted la 
3nta "El Castell

ülTEtt COHSEGIIIRA TOMAR Ult RUEN CAFE 
PIDIENDO EL DE ESTA MARCA:

HAQÇA

renta al detall: Principales tiendas de Ultramarinos—Estuches de un kilo,me
dio kilo, cuarto de kilo ,y bolsas de 1.000, 500, 250 y 100 gramos, todo pre

cintado. Usted conseguirá tomar un buen café comprando el de esta marca.

¡Herniados ! 
Ga/¿¿ne¿e Oria/zédiea, ean ¿a¿¿er de su ^ra/>¿edad, de¿ refutada y âieu 

---------------------------------- canaeida ar¿a/¿édzca —------------------------------------

JESUS DE GRADO
VILLADIEGO (BURGOS)

Se construye y arregla toda clase de aparatos ortopédicos. Ultimos modelo» 
cn piernas y brazos artificiales. Aparatos para corregir piernas y pies torcidos. 
Corsés ortopédicos para el mal de Pott y desviaciones de la columna vertebral. 
Plantillas para pies planos. Toda clase de fajas contra la obesidad, riñón flo
tante descenso de estómago, eventraciones y medicales para cada caso,

APARATOS HERNIARIOS, SISTEMA «TALISMAN», construidos e«pccial- 
mcnlc para cada caso, garantizando la absoluta contención de la hernia.

PRECIOS ECONOMICOS
EN BURGOS estará dicho especialista el día primero y el 15 de cada mes, 

en el HOTEL UNIVERSAL, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde, donde facilitará gratuitamente y con sumo gusto toda clase de consultas y 
explicaciones que se le pidan.

¡No confundirse! El día primero y el 15 de cada mes, cn el

HOTEL UNIVERSAL

Folletón de EL CASTELLANO

¿ JL. JU VZ .

Usando sólo tres días el patentado
UNGUENTO MAGICO 

desaparecen totalmente ca
llos y durezas, ojos de gallo^ 

verrugas y juanetes
Hay muchas Imitaciones Inellcáces 

Cn todas partes, 1'60 ptas. - Por correo, 2 ptas 

FARMACIA PUERTO. Plaza San
Ildefonso, 5 - MADRID

Fernández Villa Hermanos 
banqueros 

Casa fundada en 1872 

BANCA — BOLSA — CAMBIO 
Compra do oro-Pago do cupones 

CAJA DE AHORROS

maquinaria por liquidación del nego
cio: Tornós, taladros, accesorios y pie
zas. Camionetas ‘Oppel y Dogge. In
formarán: AUTO-REPARACIONES UNI 
VERSAL, Espartero 22, BILBAO-

jLa exj^eríeneia (¿emúes¿ra 
çue ¿as cñoco¿a¿es y (¿u¿ces (¿e 

MATIAS LOPEZ 
son ¿os mejores í¿e¿ mundo 
Pedidlo» en lodos los ullrainorlnos 
------------- y confiterías ----------------

FABRICA DE IMUEBLES DE LA 
VIUDA DE 

Claudio Angulo
Carrclera de Madrid, 5

Se construye toda clase de'mue 
bles y se hace toda clase de car
pintería. Aserrado particular.

Venias a plazos y al conlado.

toda i a cokkespondbncia
D E

El Castellano 
diríjase al apartado uúuiero 

95

PAPES PE LANA Y ESTAMBRE
Especialidad en merinos para manteos

@â¥@UÂL Ï U@N@i
SUCESOR

Despacho: Calle de YHa^ 5Ô

UN NUEVO LIBRO
Aeaóa de puíPearse un nueva ¿íára de />a¿^i¿an¿e ac¿ua¿tdad 

¿¿¿u¿ada FRACASO PP GFA FFPÚPL/CA /ZQP/FFD/STA, 
anginai de nuesíra ¿¿us¿re caiaáaradar dan Fmigdio Afoizna.

Precio del ejemplar: 5 pesetas
Las /fedidas de fuera se servirán eanira reemóaisa ear ganda saíre 

e¿/zreeia ¿as gasias da envia çue asetenden a go céniimas.
Pirijanse ¿as /cedidas a¿ auiar en es¿a Adminisiraeión, ca¿¿e de 

Saniander, /o y i2. BURGOS.

.a Vasco - Navarra
Compañía de Seguros domiciliada en Pamplona
A los dueños de AUTOMOVILES INTERESA el

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL para los daños que cau
sen a terceras personas, animales y cosas

Se recomienda el SEGliRO INDIVIDUAL a toda persona, para 
los accidentes que le ocurran y el
Seguro de Aeeidcules del Trabajo a los pairónos, para sus obreros 

Deiegado en Purgas: (¿an ^uan L. A/anriçue
Progreso II. duplicado, 1.« Izquierda.-Aparlado de Correos 24

olección niversal
es la biblioteca de clásicos españoles y extranjeros, antiguos y modernos, más 
amplia y económica que existe en nuestro Idioma. Las traducciones se hacen 
siempre directamente del Idioma originarlo por excelentes escritores. Mensual
mente publícanse cinco números, que forman uno o varios volúmenes. Sus

cripción trimestral (15 números), 7'20 pesetas.
Acaban de aparecer los siguientes volúmenes correspondientes al presente 

trimestre:

George Sand: «Un Invierno en Mallorca» (1335/37) .... 
Juan Racine: «Bernice» (1.338)................................................  . «
Fanny Burney: «Evelina», tomas I y II (L 399/46). .... 
«Las floréenlas de San Francisco» y el «Cántico del Sol», tomo I 
(1347/49T). ............................................. ...... 4 ........ «

PESETAS 1’80
PESETAS 0’60

PESETAS 4'40

PESETAS 1’80

Para abonar bien j
SULFATO DE AMONIACO 

20/21 °/„ de nitrógeno
Más barato. Más nitrógeno.

IONICA I
Más cosecha'

tgHO B Til
L, quién hallja 

días que 
l-enque el bier 
L A los qw 

les I
Intencioi

Sociedad Anónima Azamón
Arlabán, 7.—M A D R I D

VALENCIA: Pintor Sorolla, 39

mía mim Pida catálogo de esta biblioteca, que se vende encuadernado a 
la rústica, en lela y en pasta.

ESP ASA - CALPB S. A. Apartado, 547 MADRID

(1)

Solaces de un estudiante
(CUADRO DR COSTUMBRRS}

P. LUIS COLOMA

Prólogo de FERNÁN CABALLERO
INTRODUCCION

Para juzgar con toda justicia una 
obra 1 iterarla, por insignificante que sea, 
mucho contribuye el conocimiento de 
la clase de persona que la ha escrito, 
y Sus pretensiones al darla al público, 
por lo cual creemos ayudar al acierto 
de la opinión que se forme sobre el 
siguiente cuadro de costumbres que, con 
el poco pretencioso título de «Solaces 
de un Estudiante» ve la luz, presentando, 
al lector con toda verdad a su autor.

Don Luis Coloma, es un joven que nO 
cuenta veinte años ,no sólo mode^tO, 
sino tímido. Hijo de unos padres decha
dos de virtudes; educado con los zne- 
jores principios y modelos, el bien y la 
honradez han sido siempre el cstado' 
normal de su mente.

Llegado a la edad cn que otros jó
venes dedican suS ocios a las diversiones 
francachelas y juegos, él, sintiendo una 
fuerte Inclinación a la literatura ame
na, lo dedicó a escribir algunos cuadros 
en los que, si bien se nota Incxperien-

da y reminisoencia demasiado marca
das de lo que ha leído, se encuentra, 
además de lo bien escritos, delicado 
buen gusto, rasgos muy poéticos, chistes, 
exquisita decencia, y, sobre todo, un 
admirable fondo de ideas, sentimiento^' 
y opiniones morales y religiosas.

Lo que admira en tan corta edad 
es un don de observadón, muy raro 
en la juventud; pues pocos son los 
que se toman el tiempo de observar 
y menos son los que prefieren un per
sonaje copiado a otro inventado por 
ellos; esto puede ser bueno para la 
novela fantástica o novelesca, pero no 
para aquellos que escriben en el género 
que, con el nombre de «realismo», pin
tan las cosas tales cuales son. El rea
lismo, así como el romanticismo, ha 
sido exagerado y mal aplicado en Fran
cia, lo mismo que aquí, y por estas 
majas inlcrpretadones, se le ha juzgado 
equivocadamente, prestándole una slgni- 
ficadón que no tiene en Alemania, su cu
na, en la que significa verdad, naturali
dad, decencia, falta de énfasis, de inve
rosimilitudes y exageraciones que creó 
el mal entendido romanticismo. En prue
ba de lo que expresamos, traduciremos 
lo dicho por uno de los primeros crí
ticos y literatos de Alemania, el hoy
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^que el aio 32 
I algunas cosa 
yo ocurrieron 

los perid 
ptida de que u 
, catalanes ha 
ÿno para ene 
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. con íos alrt

■3 comisión 1 
¡que vino a l

BURGOS: Plaza de la República, ífeoca qu€ el «
_______________________________Tor de Españ£ 

qijg ésta, pi

FABRICA DE LIBROS RAYADOS, DIARIOS, MAYORES, 
COPIADORES, ACTAS, ENCUADERNACIONES, ETC. 

CAJAS DE CARTON EN GRAN ESCALA 

Gonzalo Hernando Manrique 
SUCESOR DE

RUFINO S. GONZAILO
HUERTO DEL REY, 2, 4 y 0,—BURGOS

Casa Munguia () P¿aza A/ayc^r, y Lain Calw^ 
Sucursa¿: P/aza Afayor,¡ 

PUPGOS

se respetaran 
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Primera casa en canfeccianes ^ara caóaiiera, señara, /óvenes y diputados de I
Te/idos, Pañería y Sastrería

Ficheros de acero. El melor 
y más barato, Pida folíelos 
y precios. El fichero más I

práctico y visible.

Sección calzados «Segarra»
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’ ’ 5 muy triste
Venta directa del fabricante al conoumldor t? tiempos an;

Zapato» loa mejorea, 18 pías

Botas las mejores, 19'80 pta».
Paro Guardia Civil y de Asalto, 19'80
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Sociedad Anónima Española de la Diii«| e;
mita y de Productos Químicos 

Delegación de la '’Unión Española de Explosivos” 
Potasas de nuestras minas de Cardona (Barcelona)

ABONOS MINERALES

Superfosfatos, Abonos compuestos, Ni
trato de sosa. Nitrato de cal, Sulfato de 
amoniaco. Sulfato de hierro^ Sulfato de 

cobre, Silvinita.

Domicilio social:
Orueta, 6,—Bll^

1
 Postal: Apartado, 

Telegráfica: qEIN^ 
Telefónica:

Representante en Burgos: Felipe Ibáñez
//uerío deí Pey, IS Teléfono. 2d B .

lia In 
rimers
A sido no: 

I enseñanza 
"hiria Cruz 
® Logroño, 
'■ zona* 3. i

Haimundia 
Diez ;

^teriorme

Malths Grubti,’.,,,,,
ya difunto bibliotecario del Emperador 
de Austria, don Fernando Wolf, en un 
artículo que escribió sobre nuestros es
critores:

«Por ellos—dice—adquirió España el 
género realista ,y en él pueden pasar 
como modelos. Tan exentos de triviali
dad y de reproducciones groseras como 
de coqueta ingenuidad (naïveté) y afec
tada naturalidad, puesto que el género 
realista no puede aspirar a tener valor 
artístico si reproduce la realidad grosera 
sino cuando reproduce los poéticos ele
mentos de la realidad. El genuino rpalls^ 
mo no niega de manera alguna, como lo 
hace el materialismo, el ideal, sino que 
lo busca como cosa real».

Así se expresa el sabio literato ale
mán, al que acudimos como al más 
competente juez en la materia. Cuando 
el reciente Invento de la fotografía se 
emplea en sacar con cinismo cuadros 
inmorales ,groseros y repugnantes, ,¿a 
quién se culpará :a la preciosa inven
ción o a los que de ella tan mal se 
sirven?

Como este género de verdad, sencillez 
y naturalidad es el que preferimos, no 
es extraño que nos sea simpático el 
siguiente trabajo, que, con escaso ar
gumento, ha Sabido reunir aquellos mé

ritos ,as( como un lenguaje suelto^ flui
do y correcto, con la moral más pu
ra. Hemos, pues, animado al autor pu
blicarlo, seguros de que otros lectores 
sentirán la misma simpatía que nosotros, 
y tendrán Igual placer en leerlo.

Fernán Caballero.

Era a fines de septiembre de 1856, 
cuando ya los ferrocarriles abreviaban 
con su desalada marcha las dos le
guas y media que separan al lindo 
Puerto de Santa María tlel hermoso, 
rico y noble Jerez de la Frontera. Al 
nacer el Guaoalete, besa los pies del 
primero, y murmurando no sé qué Im
precaciones contra el férreo camino que 
le , arrebató su Importahda, Be acerca 
a él como atraído por la curiosidad, y 
corre algún trecho a su lado; pero 
bien pronto la rapidez de la obra de los 
hombres parece aburrirse de la majes
tad de la obra de Dios, y se separa 
violentarnente de ella, prosiguiendo su 
precipitada carrera, mientras el río, sin 
ofenoerse por este desaire y sin dejar 
su pausado y majestuoso paso, se pierde

a lo lejos con la serenidad de u” 1 
ciencia tranquila. , J

Sobre una pequeña altura 
quierda forma él terreno, se | 
ruinas de la torre de doña 
parecen arrastrarse hacia un L 
que de naranjos, corno si 
soledad y el silencio para 
trágicas tradiciones. A la jiá 
mucho más lejos, el hermoso « 
de la Cartuja contempla trlstcin j 
ruina, que se refleja en las a» J 
Ouadalete, y suspirando por la 
de sus monjes, se desmorona 
y triste, sin que su pasado, 
tan hospitalario y tan ¡ed^ 
da alcanzar el perdón 
sentencia que pobre él P®” det" 
espantoso azote con que el ni) 
la obra que tantos afanes 
padre; del Inexorable y 
«abandono» a que el hombre 
el itcmplo de Dios.

Vese, por último a Jerez, -
guerrero que trocó la maza
rueca, prefiriendo los pám.P^'J :
vid a las coronas de aí»'
le cubrieron sus héroes; vé^* 
la cabeza entre la multitud 
que le rodean, mostrando su 
por cinturón, por corona «U ’
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